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PARTE OFICIAL.
 ....     , h «hiim h t mb.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  
S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin noy&lad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O  
REAX.ES DECRETOS.

: Vista la exposición presentada por el Con
sejo de Administración de la Compañía del 
ferro-carril de Montblanch á Reus solicitando: 
primero, que se apruebe la trasferencia hecha 
á la misma por la Sociedad general de Crédito 
en España de la línea de Reus á Tarragona: 
segundo, que se la otorgue la concesión defi
nitiva del camino de hierro de Lérida á Mont- 
blancb ; y tercero, que se le autorice para am
pliar su capital y reformar los estatutos por 
que ha de regirse en lo sucesivo:

Vistas las actas de las juntas generales de 
accionistas celebradas por la expresada Compa
ñía del ferro-carril de Montblanch á Reus, au
torizando á su Consejo de Administración para 
solicitar y obtener las expresadas concesiones: 

Vista la Real órden de 10 del mes próximo 
pasado aprobando la trasferencia de la conce
sión del ferro-carril de Reus á Tarragona, he
cha por la Sociedad general de Crédito en Es
paña en favor de ía de que se trata:

Vista la de 30 del citado mes, por la que 
se aprueban los estatutos de dicha Gompañía 
según se hallan consignados en la escritura 
otorgada en 20 del mismo:

Vista la Real órden de esta fecha otorgan
do á la Sociedad de que se tra ta  la concesión 
definitiva del ferro-carril de Lérida á Mont
blanch:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones 
legales;

Oidó el Consejo de Estado en pleno, y de 
acuerdo con el de Ministros, 
v Vengo en autorizar á la Sociedad mencio
nada para aumentar su capital social hasta la 
cantidad de 95 millones de reales, y para que 
tóme en lo sucesivo la denominación de Com
pañía de los ferro-carriles de Lérida á Reus y 
Tarragona.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de 
nfil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGÜILAR T CORREA.

- Vista la exposición que por el conducto cor
respondiente presentó la Junta administrativa 
de la Compañía del Canal de Urgel en solici
tud de que se aprobaran los nuevos estatutos 
y reglamento por que ha de regirse en lo su
cesivo :

Vista la ley de 9 de Julio del corriente 
año, por la cual se dispone que el Estado au
xilie á la empresa de que sé trata con una su- 
tóa de 20 millones de reales, y se la faculta 
para emitir una suma igual en obligaciones 
además de los 32! millones á que está autori
zada por la legislación vigente:

Vista la Rear órden de 30 del mes próxi
mo pasado, por la que se aprueban los es
tatutos de dicha Compañía según se hallan 
consignados en la escritura de 16 de Agosto 
último y en la adicional de 14 del mes ante- j 
tormenté expresado: ¡
, Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones 
légales;

De conformidad con el Consejo de Estado 
7 8é acuerdó con el de Ministros,

Vengo en autorizar á la Compañía de que 
trata para que en lo sucesivo se rija por los 

j&cncionados estatutos en la forma en que se 
«alian consignados en las escrituras de 16 de 
Agosto y 14 dé Octubre últimos.

. Dado en Palacio á doce de Noviembre de 
^ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u brica d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

^ f O m O  A fiü lL A R  Y CORREA.

MINISTERIO BE ESTIBO,
í C O N V EN IO

RECÍPROCA EXTRADICION DE MALHECHORES ENTRE 

Bs*AÑA Y EL GRAN DUCADO DE HESSE, FIRMADO EN DARMSTADT 

EL 47 DE FEBRERO DE 4 862.

la R e i n a  de las Españas y S. A. Real el 
s j  uclue de Hesse yen el Rhin, animados del de- 
^  de asegurar el castigo de los malhechores que se 

de uno de los dos países al o tro , han resuel- 
. aJh§táreún esté objeto un Convenio, y nombrado 
Afecto por sus Plenipotenciarios, á saber :

^  k. M. }a r E IN a (]e jas Españas á D. Manuel Ran- 
tpS y yidanueva , Diputado á Cortes , su Enviado E x- 
^ ^ d in a r io  v Ministro Plenipotenciario cerca de S. A.

Gran Duque de tlesse y cerca de la Confede- 
® ^< ierm ániüa , y  

^  A. Real e t Gran Duque de Hesse al Sr. Doctor

hard  Cárlos Federico, Barón de Dalwigk, su 
nbelan, Presidente del Ministerio civ il, Ministro 
\ Casa Gran Dueal, de Negocios extranjeros y del 
rio r , Consejero de Estado, Gran Cruz de la Or- 
Gran Ducal de mérito de Felipe el Magnánimo, 
endador de primera clase de la Gran Ducal de 
, Gran Cruz de la Orden Electoral de Guillermo 

lesse , de la Real Orden española de Cárlos III, 
la dem érito  de San Miguel de Ba viera, de la 
’ederico de W urlemberg y de la del León neer- 
:és, Caballero de primera clase de la Orden Ira- 
ai de la Corona de Hierro de A ustria, de la del 
iia Roja de Prusia, y de las siguientes Ordenes 
eriales de Rusia , el Aguila Blanca, Santa Ana y 
Estanislao, Gran Oficial de la Legión de Honor 

?rancia , Caballero de la Orden de San Juan , Co- 
idador de segunda clase de la Orden Gran Ducal 
León de Záhringen de Badén; los cuales, después 
laber canjeado sus plenos poderes y hallándolos 
buena y debida forma, han convenido en los ar
los siguientes:
.rtíeulo 4.° El Gobierno español y el Gobierno 
n Ducal de Hesse se obligan por el presente Gen
io á entregarse recíprocamente, á excepción de 
propios súbditos, todos los individuos q u e , en - 

sados ó sentenciados con motivo de alguno de los 
tos enumerados en el artículo 2.° por los Tribus 
3S del país donde haya sido cometido el delito , se 
igien de España ó sus provincias de Ultramar en 
Irán Ducado de Hesse, ó de Hesse en España ó sus 
vincias de Ultramar.
Lrt. 2.° Los delitos por los cuales la extradición 
á recíprocamente concedida son:
.° El parricidio, el asesinato, el envenenamiento, 
homicidio, el infanticidio, el aborto, el estupro 
lento, el abuso deshonesto consumado ó intentado 
l violencia, ó también sin ella en una persona 
â edad diese á este abuso el carácter de delito 
ve según las legislaciones respectivas.
L° El incendio voluntario
L° El robo, la asociación para un robo, el robe 
i armas ó con violencia, con fractura ó con hora- 
niento exterior ó interior ó con escalamiento, k  
tracción cometida por criado ó dependiente asa- 
iado, siempre que la naturaleza del delito le hage 
pectivamente aplicable una pena aflictiva por \¿ 
islacion del país en que el reo se hubiere reñi
do.
L° La fabricación, introducción ó expendicion di 
ineda falsa, ó de papel-moneda falsificadoó alterado 
le los instrumentos que sirven para la fabricacioi 
la moneda ó del papel-moneda falsos; la altera- 
n del papel-moneda; la falsificación de los punzo 
s ó sellos con que se contrastan el oro y la plata 
falsificación de los sellos del Estado y de toda claŝ  
papel sellado, aunque estas falsificaciones se ha- 

n ejecutado fuera del país que reclama la extra 
don.
5.° El falso testimonio y el soborno de testigos; 1 
sedad cometida en instrumentos públicos ó priva 
s y en los de comercio, en el supuesto que la na 
raleza de estos delitos les haga respectivament 
licable una pena aflictiva por la legislación del pai 
que el reo se hubiere refugiado.

6.° La estafa, en el supuesto que al fin del párra 
anterior se expresa..
7.° La sustracción efectuada por depositarios cons 
,uidos por Autoridad pública de valores que pe 
zon de su cargo estuviesen en su poder.
8.° La bancarrota fraudulenta.
Art. 3.° Aunque la extradición no deberá ver 
ficarse sino para la averiguación y castigo de los d< 
os comunes enumerados en el art. 2.°, no obstar 
la extradición el haberse hecho el refugiado reo c 
a delito político , siempre que al mismo tiempo ha 
i cometido uno de aquellos delitos comunes. Peí 
i tal caso solo podrá ser encausado y castigado p< 
ite último delito, y no por otro cualquier delito i 
>mprendido en la anterior enumeración.
Art. 4.° La extradición podrá ser negada si dest 

, perpetración del delito grave ó ménos grave in 
utado á un individuo durante la causa ó desde 
ratencia hubiese trascurrido el término de prescrij 
on correspondiente á la acción jurídica con arres 
las leyes del país donde se hallare refugiado el re 
Art. 5.° Si el individuo cuya extradición sé rec! 

ía estuviere encausado ó sentenciado por algún de
> grave porpetrado en el país donde se encuebt 
efugiado, podrá suspenderse extradición has 
ue haya sido jurgado ó haya cumplido su conden 
i el delincuente se hallase arrestado por deudas 
tras obligaciones de derecho civil, no se verifica 
i extradición sino después de levantado él arres

Art. 6.° Si el encausado ó sentenciado no fue 
úbdito del Estado reclamante, podrá diferirse en 
aso la extradición hasta tanto que el Gobierno c 
tetado á que perteneciere el individuo reclamado I 
a sido invitado á hacer valer sus eventuales objec 
tes contra la misma. En todo caso, el Gobierno 
[uien se dirija la reclamación quedará libre de da 
:urso del modo que le parezca adecuado, y de enti 
$ar al reo para que sea juzgado á su propio Gobier
> al del país en que se haya perpetrado el delito. 

Art. 7.° Toda demanda de extradición deberá 1
lerse por la via diplomática, y no será atendida s 
3n vista del correspondiente aúto de prisión ó de o 
3ualquier documento de igual valor en justicia, e 
tendido en debida forma con arreglo á las leyes 
Estado reclamante , y declarando la naturaleza y e 
vedad del delito, áM como la pena qué le séá apli 
ble. Acompañarán tam bién, á ser posible, las se 
del reo.

Art. 8.° Todos los efectos robados que se encu 
tren en poder del individuo reclamado, y todos los < 
sirvan para la comprobación del delito, serán enl 
gados al mismo tiempo que el delincuente. Se 
igualmente entregados todos estos efectos si el del 
cuente los hubiere escondido ó depositado en el ] 
donde se haya refugiado, y se hallaren ó descub 
ren en lo sucesivo.

Art. 9.° Los gastos que ocasionen el arresto 
custodia, la manutención de los individuos redar 
ños y su traslación hasta la frontera del Estac 
quien corresponda la entrega serán sufragados 
este. En cambio serán de cuenta del Estado que 
clame la entrega los gastos de conducción por 
países intermedios.

Art. 4 9. Si en el espacio de cuatro meses ] 
los individuos que se refugien á las provincias ei 
peas de España 6 en el Gran Ducado de Hess 
dentro de seis meses para los refugiados en las ] 
vincias españolas de Ultramar, á contar desde e 
en que dichos indivrdúos sean puestos á dispos 
del Gobierno reclam ante, este no se hubiera h

cargo de ellos, podrá efectuarse su soltura y negarse 
su extradición.

Art. 11. Resérvanse las altas Partes contratantes 
determinar de común acuerdo las formalidades que 
se hayan de observar para la entrega de los reos , los 
puntos convenientes para esta en ámbos países, y más 
circunstanciadamente las otras medidas c-nducentes 
á la ejecución del presente Convenio.

Art. 42. Cuando para la instrucción de una causa 
criminal el Gobierno de uno de los dos Estados juzgue 
necesario oir las declaraciones de testigos domiciliados 
en el otro, ó emprender cualquiera diligencia análoga, 
se verificará este acto en vista de un exhorto remi
tido por la via diplomática y con arreglo á las leyes 
del Estado á cuyas Autoridades el exhorto se dirija. 
Los dos Gobiernos renuncian el abono de los gastos 
que eeaskme el cumplimiento de semejantes ex - 
hortos.

Art. 13. Si en una causa criminal se necesitase la 
comparecencia personal de un testigo, el Gobierno 
del país al que dicho testigo pertenezca le invitará á 
presentarse ante el Tribunal que reclama su presen
cia ; y si consintiese el testigo, se le abonarán los 
gastos de viaje y estancia , conforme á las tarifas y 
reglamentos del país en que hubiese de prestar su 
declaración.

Art. 4 4. El presente Convenio empezará á regir 10 
dias después de verificada su publicación, con arreglo 
á las leyes de cada uno de los dos Estados. Será va
ledero por el término de cinco años , contados desde 
el dia del canje de las ratificaciones, y continuará en 
vigor por otros cinco años más ; y así sucesivamente 
de cinco en cinco años , si con un año de anticipa- 

| cion no declarase uno de los dos Gobiernos al otro re- 
i nunciar al mismo Convenio.

Art. 4 5. El presente Convenio será ratificado, y 
las ratificaciones serán canjeadas dentro de tres me
ses, ó ántes si posible fuese.

En fe de lo c u a l, los respectivos Plenipotenciarios 
han firmado este Convenio y le han sellado con el 
sello de sus armas.

Hecho en Darmstadt á 17 de Febrero del año 
I de 4862.—(L. S.)—Firmado.—Manuel Rancés y Vi- 

llanueva.—(L. S.)—Firmado.—Dalwigk.
Este Convenio ha sido ratificado por S. A. Real el 

Gran Duque de Hesse y on d  Ilhiu d  \z  üe Marzo 
d e l  presente a ñ o  , y por S .  M . la R e i n a  nuestra Se
ñora el 8 de Julio siguiente: las ratificaciones se can
jearon en Darmstadt el 6 de Agosto último , no ha- 

I biéndose verificado este acto dentro del plazo mar
cado en el mismo Convenio por circunstancias im
previstas,

MINISTERIO DE LA GUERRA 

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la pro
puesta reglamentaria de caballería correspondiente al 
mes de Octubre próximo pasado, que V. E. remitió á 
este Ministerio en carta núm. 3.572 de 15 del mismo 
mes, con el fin de cuhfir una Tenencia Coronela que á 
la sazón existia vacante en el regimiento de la Reina, 

I segundo de lanceros de ese ejército. Enterada S. M., 
y aprobando la referida propuesta, ha tenido á bien 
nombrar Teniente Coronel del expresado cuerpo en 
esa isla en comisión activa á D. Rafaél Hernández de 
Alba.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 0 de Noviembre de 1862.

o ’d o n n e l l .

Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros de in 
fantería de Cuba y la Península á quienes por Real or
den de 40 de Noviembre de 4 862, y los primeros en v ir 
tud de propuesta reglamentaria del Capitán general de 
dicha Isla, se nombra para servir en aquel ejército los 

I empleos y destinos que respectivamente se les señalan.

D. José Jiménez de Sandoval y C ratner, prim er Co
mandante del regimiento del Rey, núm. 4.°, destinado de 
primer Comandante al segundo batallón del de la Haba
na, núm, 6.

D. Lorenzo Soto y Rock de Togores, prim er Coman
dante del regimiento de la Habana, núm. 6, de prim er Co- 
ráafntbfíte ál segundo batallón del del Rey, núm  4.°

D. Enrique Pardo Pimentel y Cordero, segundo Co
mandante del regimiento del Rey, núm. 4.°, de segundo 

I Comandante al prim er batallón del de la Reina, núm. %.
I D. Meliton Catalán y López, segundo Comandante del 
1 regimiento de la Reina, núm . 2, de segundo Comandante 
Lal segundo batallón del del Rey, núm. 4.°
] ■ D. Domingo Montes y González, Capitán pendiente de 
I colocación, de Capitán á la quinta compañía del segundo 
1 batallón del regimiento de la Habana, núm. 6.
I D. José Mosquera y Bahamonde, Capitán pendiente de 
I colocación, de Capitán á la segunda compañía del prim er 
] batallón del regimiento del Rey, núm. 4.°
1 D. Ildefonso Guzman é Igualada, Teniente supernum e- 
1 rario del regimiento de la Corona, núm. 3 , de Teniente 
I á la quinta compañía del batallón cazadores de la Union, 
1 núm ero 4.*
I D. José Ferrer y F erre r, Subteniente del regimiento 
t  de Cuba, núm . 7 , de Téniénte á la segunda compañía del 
I primer batallón del mismo cuerpo.
I D. Manuel Sánchez y Mateos, Subteniente del regi-
I miento del Rey, núm. 4.#, de Teniente á la tercera com- 
[ pañía d#l segundo batallón del de Cuba, núm. 7.
I D. Pelayo Fonísare y Vallés,Subtenientedel regimiente
I, de España, núm. 5, de Subteniente á la décima compañú 
I de la primera sección de Milicias de color.
I D. FranciscoPerez y Ortega, sargento primero del re
I gimiento de la Habana, núm. 6, de Subteniente á la segunde 
I compañía del prim er batallón del de España, núm. 5.
I D. Hilario Ramos y Llopis, sargento primero del ba
I tallón cazadores de Ciudad-Rodrigo, núm. 9, de Sub
I teniente á la segunda compañía del segundo batallón de 
I regimiento de Cuba, num. 7.
I D. Tomás Henales y Hoyos, sargento primero del re
I gimiento infantería de Cuenca, núm. 27, de Subtenient 
I á la compañía de cazadores del segundo batallón del re- 
J gimiento del Rey, núm. 4.°
1 D. Eduardo Baeza y Fernandez, sargento primero de

1 I batallón cazadores de (a Union, núm. 4.*, de Subtenien 
I te á la primera compañía del segundo batallón del re 

- 8 gimiento de Tarragona, núm. 8. 
j 1 D. Cárlos Rodríguez y Suarez, sargento prim ero d<

I regimiento in/antería de Sevilla, núm. 33, de Subtenienl 
i J á la Compañía de cazadores del primer batallón del re 

j gimiento de Cuba, núm . 7.
I D. Luis González y Estévez, sargento prim ero del re

> 1 gimiento de la Habana, núm. 6, de Subteniente á la ter
j cera compañía del prim er batallón del del Rey , núm. 1 

? 1 D. Angel Nogués y Esteras, Subteniente del regimiei
a ] to de la Corona, núm . 3, de Subteniente á la cuarta cotí 
ó I pañíá de la segunda sección de Milicias de color.

D. Segundo Ramis de Aireflor y Alemani, Subteniente 
de la segunda sección de Milicias de color, de Subteniente 
á la compañía de cazadores del primer batallón del re 
gimiento de la Corona, núm . 3.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Administración local.— Negociado 4 .*

Atendidas las alteraciones que ha introducido el 
Real decreto de 31 de Octubre último en el ejercicio 
de los presupuestos provinciales y municipales, y 
fiendo necesario que las propuestas de arbitrios se 
ajusten exactamente á lo establecido en el mismo, 
la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bren dictar las dispo
siciones siguientes :

1 .a Las autorizaciones de arbitrios y rec rgos con
cedidas para cubrir el déficit de dichos presupuestos, 
correspondientes al año actual , continuarán rigiendo  ̂
hasta el 30 de Junio de 4 863, y por consiguiente los 
mismos tipos aprobados servirán para atender á los 
descubiertos que resulten en el período del primer 
semestre del indicado año.

2.* Quedan sin efecto las propuestas de arbitrios 
y recargos hechas últimamente para cubrir el déficit 
de los presupuestos de 4 863, y nula la aprobación de 
lasque la hubieran recibido, bien por parte de este 
Ministerio, bien por la de los Gobernadores de pro
vincia.

3.a Estos adoptarán las medidas necesarias á fin 
de que los expedientes de propuestas para el ejerci
cio del año económico que ha de empezar en 1 .* de 
Julio de 1863 se hallen completamente terminados 
ántes del 4 5 de Mayo, con objeto de que para este 
dia tengan conocimiento las Administraciones de Ha
cienda del importe de los recargos y puedan incluirlo 
en los repartimientos de las contribuciones; debien
do procederse de igual modo en los añes sucesivos;

Y  4.a Parí llevar n ofooto lo prevonído en la dis
posición anterior, los Gobernadores remitirán á este 
Ministerio ántes del 4.® de Abril de cada año ios ex
pedientes de propuestas de recargos extraordinarios, 
cuya aprobación corresponda al Gobierno.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
6 de Noviembre de 4862.

PO SADA H E R R E R A

i Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha  d ignado h ace r los nom 
b ram ien tos que  siguen :

Para la dignidad de Dean , prim era silla post Ponti- 
ficalemt de la metropolitana Iglesia de Búrgos, vacante 
por fallecimiento de D. Sebastian Guerrero, al Licenciado 
D. Pedro Gutiérrez de Celis, dignidad de Maestrescuela de 
esta Iglesia.

Para las resultas que este deja al Doctor D. Anastasio 
Saez Muñoz, Canónigo de la misma.

Para esta Canongía al Licenciado D. Gregorio Jorge 
de Arteaga y García , Provisor Vicario general de la dió
cesis.

Para la dignidad de Dean, primera silla post Pontifi- 
calem , de la Catedral de Calahorra, vacante por promo
ción de D. Ramón Catalina del A m o, al Doctor I). José 
Ramón de Yarritu , dignidad de Arcipreste de esta Iglesia.

Para las resultas que este deja al Doctor D. Nicasio 
Olaorlúa, dignidad de Arcediano de la misma.

Para esta dignidad al Licenciado D. Miguel Fernandez 
Angulo , dignidad de Chantre de la propia Iglesia.

Para esta dignidad al Licenciado D. Pedro Ortega, dig
nidad de Maestrescuela.

Para esta dignidad al Doctor D. Pedro Tercero, Canó
nigo de la de Tarazona.

Para la dignidad de Dean de la Catedral de Barbastro, 
que en ejecución del último Concordato ha de reducirse 
á Colegiata, vacante por promoción del Rdo. D. Basilio Gil 
B ueno, al Doctor D. Ramón Otto, Canónigo de Tarragona.

Para las resultas que este deja al Licenciado D. Ma
nuel Barbero y Esquinas, dignidad de Maestrescuela de 
la Catedral de Canarias.

Para esta dignidad al Licenciado D. Jáime Dachs, Ca
nónigo de la misma y Provisor Vicario general de la dió
cesis.

Para esta Canongia á D. Antonio Félix García, Canó
nigo de la de Gerona.

Para la dignidad de Arcediano de la metropolitam 
Iglesia de G ranada, vacante por promoción de D. Estébar 
José Perez, al Doctor D. Juan Antonio Cano, Canónigc 
graduado más antiguo de la misma.

Para las resultas que este deja á D. Ramón Pareja Obre 
gon, Canónigo de la Catedral de Málaga.

Parala dignidad de Chantre de la Catedral de Pamplo 
na , vacante por promoción de D. Rafaél Antonio"Viejo, « 
D. Francisco Andrés U rru tia , Canónigo de Santander.

¡ Para las resultas que este deja al Doctor D. Saturnim 
Fernandez de Castro, Rector del Seminario conciliar d 
la diócesis.

Para la dignidad de Arcediano de la catedral de Cuen 
ca, vacante por promoción de D. Crisanto Escudero, al Li 
cenciado D. Antonio María Requena, Canónigo de la d 
Jaén. —

Para la dignidad de Arcediano de la Catedral de Pam 
piona, vacante por promoción de D. José Ayeíisay al Do< 
tor D. Casildo Goicoa, Canónigo de la misma. >

Para la Canongía de la misma Iglesia, vacante p ít 
mocion de D. Tomás Tejada, á D. Manuel Patricio dé:( ê 
Ha, Cura párroco de la de San Miguel deYitoria. ' 

Para otra de la propia Iglesia, vacante por fallecí 
míenlo de D. Luis Barasoain, al Licenciado D. Nicasio Es 
cuderode Cisneros, Beneficiado de la metropolitana de T< 
ledo.

Para otra de la Iglesia primada de Toledo, vacante pe 
promoción de D. Pedro Nuñez, al Doctor D. José Rodri 
guez y Beltran, Canónigo electo de la de V ich, Tenien 
Vicario eclesiástico de esta corte.

Para otra de la de Canarias, vacante por promoción c 
D. Pablo Santos Valearce, á D. Higinio Rodríguez Naval 
nuel, Maestro que fué de núm ero de la Orden de S í 
Agustín regular observancia.

Para otra de la de Málaga, vacante por promoción < 
D. Rafaél Barcia, á D. Mariano Martin de A rribas, Cu 
^párroco deGuadalcanal.

Para otra de la de Lugo, vacante por promoción 
D. José Fernando Quiroga, al Doctor D. Hilario Sainz 
Saez, Canónigo magistral de la de Puerto-Rico.

Para otra de la de Tuv, vacante por fallecimiento 
D. Domingo Ocampo y renuncia del eiecto, á D. Francis 
B ugallal, Arcipreste y Cura párroco de San Pedro 
Moiños.

| Para otra de la de Badajoz, vacante por fallecimiei

e D. Antonio González García y promoción de D. Juan 
ornero, electo para sucederle , á D. José María Ortega 
allejo , Cura párroco de Melejés.

Para otra de la Colegiata de Covadonga, vacante por 
illecimiento de D. Pedro G uzm an, á D. Manuel Tagle y 
il la , Beneficiado de la misma Iglesia.

Para otra de la Colegiata de San Isidoro de León , va- 
ante por renuncia de D. Manuel Abal, á D. Gregorio Me- 
ina y G arrido , Vicario de Barcial de la Loma.

Para el Beneficio de la Iglesia primada de Toledo , va- 
ante por promoción de D Nicasio Escudero de Cisneros,
D. José Moya , Beneficiado de la Catedral de León.

Para otro de la Catedral de Osma, vacante por falle- 
imiento de D. Julián N u ñ ez , á D. Rafaél Baena , P res- 
ítero exclaustrado con goce de pensión, Teniente Cura 
ue ha sido en la parroquia de San Ginés de esta corte.

Para otro de la de León , vacante por promoción de 
K Vioente Echevarría, ai D o cto r  D. Pablo Cúbi das López 
e Castro , Catedrático en el Seminario de Logroño.

Para otro á que va anejo el oficio de Organista en el 
Bmplo del Pilar de la metropolitana Iglesia de Zaragoza, 
acanle por fallecimiento de D. Valentín Meliton , á Don 
ralentin Faura y V endrel, indicado preferentem ente por 
1 Prelado.

Para otro de la Catedral de Segorbe, á que va unido 
l oficio de C ontralto , vacante por fallecimiento de Don 
"eodoro Martínez , á D. Antonio Laguuilla , indicado pre- 
erentemente por el Prelado.

Para otro de la Catedral de Santo Domingo de la Cal
ada, á que va anejo el oficio de Sochantre, vacante por 
ailecimiento de D. Francisco González Peñalva , á D. Pe
leo Cevallos, indicado preferentem ente por el Prelado.

Asimismo S. M. , en ejecución de los artícu lo  
13, 47 y 4 8 del C oncordato y Bula de erección d é la  
C atedral de V ito r ia , se ha d ignado  n o m b ra r p a ra  las 
p rebendas y beneficios erig idos y vacan tes en la e x 
presada Iglesia á los sujetos siguientes:

Dean.

Licenciado D. Ramón Catalina del Amo, dignidad de 
Dean de la Catedral de Calahorra.

Arcipreste.

Licenciado D. Rafaél Antonio Viejo, dignidad de A r
cediano de la de Pamplona.

Doctor D. Juan Tornero Picazo, Canónigo electo de 
la de Badajoz.

Maestrescuela.

Doctor D. Joaquín A rlegu i, dignidad de Tesorero de 
la metropolitana Iglesia de Manila.

Canónigos.

D. Tomás Tejada , Canónigo de la Catedral de Pam 
plona.

D. José Domingo de Uetolaza, Cura párroco de Elorrio.
Doctor D. Félix de Lizarralde , Capellán de religiosas 

en Yitoiia.
D. Remigio Orive, Cura beneficiado de Anana.
D. Francisco Antonio Saenz de San Pedro, Rector del 

Seminario de Vitoria.
D. Celestino Ubago, Cura Vicario y Arcipreste de A r- 

nedo.
D. José Martínez del Campo, Canónigo de C iudad- 

Rodrigo.
Beneficiados.

D. Ramón A rb ild i, Capellán que fué de los tercios 
vascongados en la campaña de Africa.

D. Pascual B arrena , Vicario de la iglesia parroquial
de Garinoain.

D. José Pinero Ruiz, Capellán del Rdo. Obispo de Vi* 
toria.

D. Rafaél Tejada, Gura párroco de Lee i nana.
D. Dionisio Diaz de Olarte, Capellán servidor de la su 

primida Colegiata de Vitoria.
D. Francisco de Iriondo, Capellán en Elgoibar.
D. Julián Barasoain é Ib a r ra , Capellán del Udo. Obis

po de Pamplona.
D. Vicente Echevarría, Beneficiado de la Catedral de 

León.

MINISTERIO DE MARINA.

RKSOLUCXOlfES TOMADAS POR EX. MISMO.

Noviembre 4. Relevando á su solicitud del mando de 
la goleta Santa Filomena al Teniente de navio D. Vicente 
Cárlos Roca y Sansaloni, y nombrando para que le reem 
place al de igual clase D. Segismundo Bermejo y Merelo.

Id. id. Resolviendo quede reducido á tres años el
tiempo de permanencia en el apostadero de Filipiuas de
los Jefes y Oficiales de los distintos cuerpos de la Ar
mada.

Id. id. Derogando la Real órden de 4.® de Octubre
de 4864 acerca de la duración de mando de los cañone
ros en F ilip inas, y autorizando al Comandante general 
de aquel apostadero para la provisión de estos destinos 
en los térm inos que expresa. ,

Id. id. Goncediendo á su solicitud licencia para re ti
rarse del servicio al Capitán de navio D. Joaquín Montojo 
y Diaz.

Id. 7. Aprobando el nom bram iento hecho por el Ca
pitán general del departamento de Cádiz para el servicio 
de guardias en el hospital de San Cárlüs en f^vor del Li
cenciado en Medicina y Cirujía D. Lorenzo Merino.

Id. id. Concediendo licencia por un  año para poderse 
trasladar al vecino Imperio de Francia y á Méjico al T e - 

( niente de navio D. Manuel García y de ¡a Peña.
Id. id. Idem ingreso en la escala de reserva al segun

do Piloto graduado de T em en te de fragata D. Bernardino 
Campo y Romen.

Id. id. Relevando á su solicitud del mando del tras
porte de hélice San Afitoní&al TénfeíUe de navio uJ F ran 
cisco de Paula Castellanos.

Id. id. Concediendo licencia por cuatro mesés para 
Cádiz y Archena al Alférez de «avio D. Luis Soler y Na
varro.

Id. id. DispúniótMo qúe el segundó A yudan te  del cuer
po de Sanidad de la Armada D. Vicente Lopes V Gonzá
lez em barque de dotación en el vapor Ulloa, relevándo
lo en el navio Reina Doña Isabel I I  el de igual dase  Don 
Félix Echanc y G uiñart.

Id. 8. Concediendo pasar á continuar sus servicios al ; 
apostadero de Filipinas al Alférez de navio D. Pedro Car
dona y Perez.

Jd. 44. Idem plaza de tercer contramaestre de la A r
mada al cabo de m ar Gregorio Armario y A lcán tara , con 
sujeción á reglamento.

Id. ktvuiDisponiendo regrese á la Península á continuar 
sus servicios el prim er Ayudante del cuerpo de Sanidad 
deTaAarriiaiia D, José Páramo y del Corro.

} GUARDA-COSTAS.

La escampavía Santiago, del apostadero de las 
Baleares , aprehendió en la noche del 3 del actual 
!anf el puente llamado la Fosa un falucho con 74 
bultos de tabaco.
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E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  t e r c e r a  s e m a n a  d e  O c t u b r e  d e  1 8 6 2 .

M E T A L I C O .

D e p ó s it o s  en  m e t á l i c o ,  cu e n ta s  c o r r ie n te s  y  c o n c e p t o s  e v e n tu a le s .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL. I 

Reales vellón.

EXISTENCIA

SN FIN DE ¡LA SEMANA. 

Reales vellón.

# Por contratos y fianzas con interés de 3 por 400 anual.......................... .......................................
i Por sustituciones del servicio militar con id ..........................................................................................

N . ) Por id. del servicio marítimo con id....................................................................••...................................
h.............* • • • \ por la tercera parte del 80 por 4 00 de propios con i d .............. ...........................................................

1 Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id .....................................................
\ Sin interés * . ................................ ...................... ...................................... .................................

4 46.539.259,48 
36.442.474,48 

4.4 33.430,99 
73.770.265,52 
27.995.047,77 

3.898.64 5,03

4 3.075.604,09

3.007.404,65 
3.879.490 

44.470 234 
738.380.945,47

37.4 01.559,37 
9.34 0.468,20 

236.793.388,32

6.969.062,58

1.679.678,45

546.945,49

30.732,96

1,517.702

459.800
73.692

824.256
36.451.426,99

320.248
949.530

9.629.785,70

4.460.430,06

448 248.937,63
36.4 42.474,18 

1.4 33 430,99
74.287.181.04 
27.995.017,77

3.929.347,99

14.593.306,09

3.466.904,65
3.953.182

42.294.487
774.532.072,46

37.424.807,37 
4 0.259.998,20 

246.423.474,02

8.429.492,64

4 897.690,39 
634.953,01

í 1*. 379,40

”  4 45,50

877.459

478.200 
134.000 ,

1.102 584,|4 
26.826.745,24

4.368.494,51
195.200 

7.361.007,2é

1.569.495

146.324.247.24 
35 540.521,17

1.433.430,99
74.275.801,64
27.995.047,77
¡3.929.202,49

13.746.447,09

3.288.704,65 
3.840.482 

-41.404.905,4 9
747.705.327.25

36.053.34 2 86 
10.064.798,20 

239.062.466,76

6 859.997,64

/ Al contado con interés de 4 por 400 anual................. ..........................................................................

1 /D e 4 á 4 meses con interés de 3 por 400 anual........................ ..
1 . , j De 4 4 6 meses id. de 4 id ...............................................
J A plazo fijo...................< De 6 á 9 meses id. de 5 id.................................................

Voluntarios /  (De 9 meses en adelante id. de 6 id ...............................................

J (De 45 dias con id. de 2 i d . . . ........................................
J Con aviso......................1 De 60 dias con id. de 4 id.......... ........................, ..........
I ! De 90 dias con id. de 5 id ..............................................

\ Provisionales para subastas sin interés................................................................................... ..

Total de depósitos............................................

Guantas corrientes con interés de 4 por 400 anual...........................................................................................................................

Suman los depósitos y cuenta corriente...............................

C.onaentos evéntnalí-s |lntereses Y dividendos de efectos depositados..........................................................................................umeeptos eventuales, j Rem8sagenlre !as cajas á formalizar.........................................................................................................

Total general de metálico................................

4.379.466.946,65

40.363.530,48

53.64 3.897,35 

7.745.591,75

1.433.080.844 

48.079.4 22,23

42.454.051,09

7.691.378,24

1.390.926.762,91

40.387.743,99

4.419.830.447,43

4.956.794,4 9 
426.347

64.329.489,10

615
665.323,23

4.481.459.936,23

4.957.409,19
1.094.670,23

49.845.429,33

168 366,25 
258.967,63

1.434.314.506,90

1.789.042,94
832.702,60

4.422.24 3.588,32 61.995.427,33 4.484.209.015,65 50.272.763,24 1.433.936.252,44

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜBL1C0.

i Kn l1, (mi
í Cuent* corriente de suplementos con el mismo.................... | En las Tesorerías de provincia

Tesoro público........ |
( Cuenta de mtereses sat.sfechos y  rec.b.dos del m.smo.........| Kn ,as TeJsorerias de provincia

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAI, 

Reales veVon.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

á favor¡de¡la Caja, en fin 
de la semana.

Reales vellón.

653.000.000
742.930.653,05

5.076.644,08

4.000.000
22.948.414,34

754.357,20
669.222,40

657.000 000 
765.878.767,39

5.8 34.004,28 
669.222,40

4 6.282*256,78 

669.222,40

657.000.000
749.596.540,61

5.834.001,28

T o t a l .................................. ...................... .. ................................................................ 4.404.007.297,43 28.374.693,94 4.429.378 991,07 16.951.479,18 4.412.427.51 4,89

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y  conceptos eventuales.............................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses....................................................

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de Caja..........................

Jfc* jfíkm  JLdl ■

REALES VELLON.

4.433.936.252,44 

4.412.427.54 4,89

24.508.740,55

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE. 

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

482.310.142,05 
4.195.500.917,09 

9.601.366,50

4.084.733.20
19.482.000

3.383.000

486.394.875,25
4.244.982.917,09

42.984.366,50

4.025.000 
20.092.938,44

2.533.000

485 369.875,25 
4.494.889.978,65 

10.451.366,50Provisionales para subastas..........................................................................................................................................................................

Total general de papel............................................................

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

Bq títulos é  inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado.......................................................................................................
En id. id. id. del 3 por 4 00 diferido........................................... ..................................................................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles............................................................................................................... ..........................
Kn acciones de obras públicas....................................................................................................................................................................

4.687.412.425,64 26.949.733,20 4.744.362.458,84 23.650.938,44 1.690.711.220,40

535.695.692,43
587.388.449,45
495.604.000
29.296.000
67.320.000 
4 8.432.000

4.54 2.851,51 
4 96.326.626,60 
4 9.34 0.265,65

9.723.000 
40.264.000
4.002.000 

116.000
978.000
300.000

4.292.000

545.418.692.4 3
597.652.4 49,45 
4 99.606.000
29.412.000
68.298.000
48.732.000 
4.542.851,51

497.618.626,60
49.340.265,65

6.677.000 
7.744.00Ó
3.168.000 

248.000
1.034.000 

62.000

1.292.000

538.744.692,43 
589.908.449,45 
496.438.000 
29.164.000 
67.264 000 
4 8.670.000 
4.512.854,54 

496.326.626,60 
49.310.265,65

En id. de carreteras.............................................................................................................................................................................
En id. del Canal de Isabel II............................................................. .......................... ......................................................................
En material del Tesoro....................................................................................................................................  . . . .  ..............
En Deuda sin interés........................................... ................... * ...................................................  ..................
Sn id. sin convertir............................................................................................  . ..................

Suman los depósitos en la Central.........................................

Idem en las Tesorerías de provincia....................................

Total general de depósitos en p a p el.. .................................

4.650.885.585,04

36.526.840,60

26.675.000

274.733,20

4.677.560.585,04

36.804.573,80

20.225.000

3.425.938,44

4.657.335.585,04

33.375.635,36

4.687.442.425,64 26.949.733,20 1.744.362.458,84 23.650.938,44 4.690.741.220,40

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

Existencia en fin de la semana anterior....................................................................................... ......................................................................................
ín*r««ofi «n la n r í  Por depósitos, cuentas corriente^ y conceptos eventuales..........................................  64.995.427,33ingresos en la presente................. j Por lo del Tes0ro .............^ .....................................................................  46.951.479,48

Cargo............................................................... ..............

D*Vn*Un «n la misma 1Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales..................... ....................  50.272.763,24
* • *' • • * í Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses............  ....................................... 28.374.693,94

• Existencia en fin de esta semana............ ..................

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

21.206.294,49
78.946.906,51

4.687.442.425,64
26.949.733,20

653.000.000
4.000.000

• •

400.453.497,70

78.644,457,45

4.744.362.458,84

23.650.938,44

657.000.000 • •

21.508.740,55 1.690.711.220,40 657.000.000 • •

Nota, El número de imposioiones que constituyen las existencias dé depósitos en la Caja central y las de provincia asciende á 4 46.739, de las cuales pertenecen á metálico 408.785, y á papel 7.954. 
Madrid 4 4 de Noviembre de 4862.«*El Contador, José F. de Escauriaza.== V.# B.* =  El Director general, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos ,

Gasas de Moneda y Minas.

£1 día 15 de Diciembre próximo tendrá lugar en las 
minas de Almadén la subasta para contratar el surtido 
de 400 baldeses necesarios en el referido establecimiento 
durante el próximo año de 1863 y seis primeros meses 
de 1864, bajo el tipo máximo admisible de 5,25 rs. cada 
baldés, y con sujeción á lo estipulado en el pliego de con
diciones que se bailará de manifiesto en esta Direcétonl 
general y  en el expresado establecimiento. ^

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente: f -

tEnterado el que suscribe d$l pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 400 baldeses para servicio 
de las minas de Almadén, correspondiente al año de 1863 
y  seis primeros meses de 1864 , se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo al preció d e . ...................por
cada baldés (expresado por letra).

(Fecha» firma y domicilio del que suscribe)»

Mádfrd 8 3e Noviethbré dé 1862 .=®  Director general, 
José Gener.

; }V  •' •

El d ia J 5 d e  Diciembre próximo tendrá lugar en las 
minas de Almadén la subasta para contratar el surtido 
de agua potable necesaria en dicho establecimiento, du 
rante $  pióximo año de 4863 y seis primeros meses de 
1864, bajo el tipo máximo admisible de 10.500 rs., y con 
sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en esta Dirección general y en 
,as referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas ai rnode- 
o  siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
jara contratar el surtido de agua potable necesaria para 
as diferentes dependencias de las minas de Almadén, cor- 
•espondiente al a ño de 1863 y seis primeros meses de 1864, 
¡e compromete á ampliarlas y á realizar el mismo al pre
da de  rs.

(Fecha, firma y domicilio.)»
Madrid $ de Noviembre de 4 8ó2.~»El Director general, 

osé Gener.

El dia 45 de Diciembre próximo tendrá lugar en las 
uinas de Linares la subasta para contratar el surtido de 
uela necesario en dicho establecimiento durante el pró
jimo año de 4 863 y seis primeros meses de 4864, bajo el 
ípp máximo admisible de 430 rs. por cada zaca, y con 
Ujecion á lo estipulado en el pliego de condiciones que

se hallará de manifiesto en esta Dirección general y en 
las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas aj mode
lo siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el surtido de zacas de suela en el año de 4863 y seis 
primeros meses de 4 864 al establecimiento de minas de 
Linares, se compromete á cumplirlas y á entregar las ne
cesarias al precio de  rs. cada una.

(Fecha, firma y domicilio.)»
Madrid 8 de Noviembre de 4 8631.*= El Director gene

ral , José Gener.

Dirección general de Administración militar,
Hago saber que no habiendo producido remate, cor 

relación al artículo de cebada, la subasta simultanea ce
lebrada ante esta Dirección y la Intendencia de Casillah 
Nuera el dia 29 de Octubre próximo pasado, bon objete 
de contratar la adquisición de las primeras materias del 
suministro de pan y pienso necesarias en dicho distrito 
durante el año económico que vencerá en 30 de Setiem
bre de 4863 , se convoca á una segunda licitación, que 
bajo las mismas bases y condiciones anunciadas para d i
cha subasta en 20 de Setiembre y 47 de Octubre últimos 
ha de tener lugar en los estrados de ámbas citadas de

pendencias, á las doce del dia 24 del actual, para contra
tar la entrega de la referida especie de cebada; en con
cepto de que el número de quintales que deben apron
tarse en cada localidad , el precio límite fijado, y la garan
tía que ha de acompañar á las proposiciones, consisten en

Cebada.

96.600 quintales para Madrid.. .  Del país y Mancha, y
del peso de 70 libras 
la fanega.

46.800............... Vicálraro.. .  a
25.200 ........... Aran juez . . .  J
28.560........... A l c a lá . . . . . . f

4.008 ............. Guadalajara. I Del país,ydel peso de
4 2 0 .. . ........... C u e n c a .. . . . /  70 libras la fanega.
42................  Torrekaguna.l

4.704...... .......... Real Sitio del
San Lorenzo./

473.334 quintales.—Precio límite, 38,5-4 rs.—Garantía, 
572.000 rs.

Madrid 4 4 de Noviembre de 4 862.*»De orden de S. E., 
el Intendente Secretario, José Ruiz y Belluga.

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E sta d o  

d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte 10| 

individuos que á continuaciou se expresan, y siendo ne. 
cesario enterarles de asuntos que les interesa, se les íq* 
vita se personen en esta Administración, establecida en b 
Plaza Mayor, números 7 y 9 , piso segundo; en la inteli„ 
gencia que de no verificarlo se les seguirá perjuicio.

D. Tomás García Bermejo. *
Herederos de Casarrubiales.
D. Juan Perez.
D. Miguel Ruiz.
D. Lorenzo González.
D. Antonio Diez Arjona.
D. Francisco García.
D. Ramón Arana.
D. Paulo López Higuera.
D. Manuel Aguirre.
D. Meliton Ortega.
D. Felipe Ayllon.
D. Bernardo Morales.
D. Eugenio Cordovés.
D. Evaristo de Azaola.
Doña María Seco Rodríguez. #
D. Vicente Gascón.
D. Bonifacio Hernando.

Madrid 42 de Noviembre de 1862.=Tomás Mojados.

Administración del Correo central.
Desde el dia 45 del corriente mes la correspondencia 

que para el interior de esta corte se recoja de ios buzo
nes en la expedicion.de las seis de la tarde no se repáre 
tirá á domicilio hasta las ocho y media del siguiente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 
advirtiendo que ios demás repartos se verificarán a las 
mismas horas que hoy se hace, de ocho y media de la 
mañana, doce y media del dia y tres y media de la tarde.

Madrid 40 de Noviembre dé 1862.«=El Administrador, 
E. Moreno López. — 1

Tribunal de o p o s i c i o n e s
alas cátedras vacantes en los Institutos de segunda $nse• 

ñanza de Lugo, Logroño, Segovia , SóHa y Tarragona.

Los Sres. D. Antonio González ̂ Garbín, D. Eugenio 
Mendez Caballero, D. Vicente Tejero?f Mingarro, Doq 
Hermenegildo Ochoa y Monzon, D Lázaro Alonso y Mon
tero , D. Víctor Sainz de Robles , D. José Baena é Ibañez, 
D. Ramón Giralt y Paulí, D. Gregorio de Uribe Echevar
ría y Bengoa, D. Juan Sieiro y González, D. Manuel Gar
rido y Osorio , D. Cristóbal Vidal y Delgado , D. Pascual 
Candevila y Sancho, D. Aquilino Fuentes y Martin, Don 
Salvador Valera y Freuller, D. Juan Andrés y Lario, Do0 
Miguel Merino y Alonso, opositores á dichas Cátedras se 
presentarán el lunes 47 del actual, á las cuatro y media 
de la tarde, en el salón de grados de la Facultad de Dere
cho para dar principio al primer ejercicio. Lo que por 
acuerdo del Tribunal se anuncia á los interesados para 
su inteligencia. ' . «

Madrid 4L.de Noviembre de 4862.=:E1 Voóal Secreta
rio, Doctor Manuel García Menendez.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de lengua inglesa, vacantes en los Instila- 

tos de Almería , Santander , Tarragona y Ver gara.

El viernes 14 del corriente, á las cuatro de la tarde, d$ 
rán principio los ejercicios de oposición á las menciofiá- 
das cátedras en la Universidad Central, salón de grádoi 
del Instituto del Noviciado.

Lo que se pone en conocimiento de los señores oposi
tores para su inteligencia.

Madrid 42 de Noviembre de 4862.=El Vocal Secreta
rio , Marqués de la Mesa.

Tribunal de censura
de las oposiciones á las cátedras de Historia naluralt 
cantes en los Institutos de Castellón, Jaén, León, Lo 

groño, Lugo, Orense, Santander, Ver gara y Vitoria.

El jueves 43 del corriente se verificará el segund 
ejercicio de estas oposiciones, á las cuatro y media de 1 
tarde, en el salón de actos de la Facultad de Teología d 
la Universidad Central.Los señores opositores deberán presentarse á las och 
de la mañana del mismo dia en el local ántes citado paf 
sortear el tema objeto de dicho ejercicio.

Madrid 4 2 de Noviembre de 4 862.«=*El Vocal Secreta 
rio, Dr. D. Manuel María José de Galdo.

Gobierno de la provincia de Dugo.
Beneficencia y Sanidad.

En virtud de lo dispuesto por Real órdén comunica
da á este Gobierno por el Ministerio de la Gobernación 
con fecha 5 de Octubre últim o, se saca á pública subas
ta la construcción en esta ciudad de un edificio destinado 
á hospital provincial con arreglo al proyecto y pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto en !a Secreta
ría de este Gobierno y en la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad , y cuyo presupuesto asciende á la can
tidad de 4.958.502 rs. vn., que han de satisfacerse én los 
plazos y forma que determina el pliego adicional de con
diciones. .

La subasta se verificará en esta capital ante mi auto
ridad el dia 2» de Diciembre próximo , á las doce de su 
mañana , en ios términos prescritos por el Real decreto 
de 27 de Febrero de 4 852 , y con asistencia de un Sr. Di
putado provincial, un vocal de la Junta provincial de 
Beneficencia y de un Escribano.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
depositándolas en el buzón que al efecto se hallará en la 
portería de este Gobierno hasta la hora fijada pará la su
basta, y deberán estar redactadas con entera sujeción M 
modelo que á continuación se inserta ; advirtiéndose que 
serán desechadas las que difieran de este, y las á qué fio 
acompañe la carta de pago que acredite haber deposita** 
do en la Tesorería de esta provincia lá suma de 20.000 
reales en metálico ó efectos públicos admisibles.

Lugo 8 de Noviembre de 4 862.=El Gobernador, V -  
cente Lozana. 6*05

Modelo de proposición.
D. N., vecino de   se compromete á tomar á su

cargo la construcción de un hospital p ro v in c ia l  en ja
ciudad de Lugo por la cantidad de (en lélra), eon
estricta sujeción á los planos y condiciones aprobados;y 
como garantía de la presente proposición acompaña la 
carta de pago que acredita haber hecho el depósito pre
venido.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Quintanilla Somuño, en esta provincia, dotada con »  
cantidad de 800 rs. anuales pagados de los fondos muiii-
cipales. t .

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el t a 
urino de un mes', que empezará á contarse desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta dei 
Gobierno, con arreglo á lo prescrito en el Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 4 853. 6147

Gobierno de la provincia de Toledo.

Sección de Fomento.— Obras públicas.
El l im o . Sr. Director general de Obras públicas con 

fecha 34 del pasado me trascribe la orden siguiente:
«El Exorno. Sr. Ministro de F o m e n t o  rae comunica la 

Real orden que sigue: .•
limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo 

propuesto por V. I., ha tenido á bien aprobar el presu
puesto remitido por el Ingeniero Jefe de Toledo de los 
postes indicadores y kilométricos que han de construirse 
para las carreteras de primer órden de Madrid á Badajoz» 
del Puente de Toledo á Toledo, de Madrid á Cádiz y de 
Ocaña á Alicante, cuyo presupuesto asciende á reales ve
llón 36.733,20 cents., autorizando á V. I. para que dispon
ga se proceda á la subasta, con arreglo á la instruc.cl** 
de 4.* de Diciembre de 4858 y modificaciones á la misma 
de 15 de Julio del 59. .

Lo traslado á V. S., con inclusión de un ejemplar a®1 
proyecto citado, para su inteligencia, y A fin deque dis- 
’ponga se proceda al anuncio y subasta de la expresa 
obra con arreglo á las citadas instrucciones, remitien 
oportunamente á esta Dirección general el correspondí 
te testimonio para la resolución posterior. » ,

Lo que he dispuesto insertar en este periódico osci j  
con el anuncio de que se trata , para su deb ida  Pub!! Q 
dad; advirtiendo que los documentos que han de re#ir 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Sección d® 
mentó del Gobierno de esta provincia.

Toledo 40 de Noviembre de 4 86 2 .~*Patricio de azc<* 
rate.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 &  
Octubre último, este Gobierno ha señalado el día ’  
Diciembre de 4 862, á las doce del mismo, para m «AJ 
éacion en pública subasta délos p o s t e s  indicadores y



1 métríeos que han de. construirse, para las carreteras de 
nritner órden de esta provincia.
" La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos  

or la instrucción  de 1 8 de Marzo de 4 852 en  mi despacha, 
hallándose de m anifiesto en la Sección de Fom euto, para = 
!¿nocimiento del p ú b lico , los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económ icas que  
han de regir en la subasta.Las carreteras en que han de construirse los citados 
postes y los presupuestos de los m ism os son los q u e se 
designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en  p liegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad  
Alie ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 4 por 4 00 del p resu 
puesto correspondiente. Este depósito podrá hacerse en  
iuetálico ó acciones de cam inos , debiendo acom pañarse 
á cada pliego el docum ento q u e acredite haberle rea li
z o  del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
jaualesse celebrará en el acto, únicam ente entre sus au 
tores, una segunda licitación  abierta en los térm inos  
prescritos por la citada instrucción  , fijándose la primera  
puja por lo m énos en 500 r s . , quedando las demás á v o 
luntad d é lo s  licitadores con tal que no bajen de 100 
reales.

Toledo 10 de N oviem bre de 1862.=»El Gobernador, 
Patricio de Azcárate. 6116

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Toledo con fe 
cha 10 de N oviem bre de 1862, y  de los requisitos y con 
diciones que se exigen para la adjudicación en  pública su
basta de las obras para la construcción de los postes in -  , 
dicadores y kilom étricos en las carreteras de primer 
órden de la expresada p rovin cia , se com prom ete á tomar 
á su cargo la ejecución de dichas obras, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y  condiciones , por la
cantidad d e .  ..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo  
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la can tidad , escrita en le tr a , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

NOTA QUE SE CITA.
Establecimiento de postes kilométricos en las carreteras de 

primer órden de la provincia  de Toledo.
RESÚMEN.

Carretera de Madrid á B adajoz.....................  13.253,10
Carretera de P uen te de Toledo á T oledo. 5.697,91
Carretera de Madrid á C ád iz.........................  9.443,83
Carretera de Ocaña á A lican te....................  8.338,36

T otal.................  36.733,20

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Salamanca.
Arriendo de fincas rústicas del Clero.— Mayor cuantía.
Habiendo sido anuladas en virtud de órdenes de la D i

rección general del ramo las proposiciones con ven cion a
les de arrendam iento, hechas de las fincas q u e se e x p re
san á continuación  por no hallarse ajustadas á lo que se 
determina en las instrucciones vigentes, se verificarán  
nuevas subastas para el indicado arrendam iento, las 
quales tendrán lugar el dom ingo 23 del corriente m es/ de 
once á doce de la m añana, en  esta capital ante el Sr. G o
bernador de la provincia, Administrador principal y Ofi
cial de la Adm inistración , con asistencia del Escribano  
de Hacienda; y en el pueblo ante el A lcalde, Síndico del 
Ayuntam iento y Secretario ó Fiel de fechos, bajo los ti
pos que á cada finca se señala , adm itiéndose proposicio
nes en pliegos cerrados.

Al m ism o tiempo se hace saber que, en  el caso de no 
ofrecerse posturas com petentes, quedarán las fincas sin  
arrendar, bajo la vigilancia de la Autoridad correspondien
te para que nadie pueda utilizarse de ellas.

C iudad-  Rodrigo.
Número 2.920 del inventario.— Una huerta en Ciudad- 

Rodrigo, de cinco huebras, lindante con otras del ca b il
do catedral, procedente de la capellanía de Antonia Bal- 
deras ó Remésales, que llevó ántes en arrendam iento Mateo Gómez.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 900 rs., 
y las condiciones publicadas en los Boletines oficiales de 
la provincia de 14 de A b ril, 30 de Junio y  30 de Julio del corriente año.

Santa  M arta.
Núm . 207.— Treinta y ocho tierras én Santa Marta, de 

cabida de 106 huebras; linda la primera por L. con tierra  
del Sr. Ordoñez, y la última por el m ism o aire con otra 
de D. A gapito; pertenecieron á la Real Capilla, y  las ha lle
vado ántes en  arrendam iento Santiago Boyero”

Servirá de tipo la cantidad de 2.383, y las condiciones 
publicadas en los Boletines oficiales de Ventas de 31 de 
Agosto y Boletín oficial de la provincia de 22 de Setiem bre del corriente año.

Idem.
Núm. 2 1 1 — Varias tierras en el m ism o pueblo, de ca 

bida de 37 huebras; linda la primera L. con v ín cu lo  de 
Juan Gutiérrez y P. con el rio Tormes, y la últim a L. y P. 
con otras da Domingo Zaballa, proceden del Colegio de la 
Yaga, y las ha llevado en arrendam iento Alonso Boyero.

Servirá de tipo la cantidad de 1.037 rs. vn . y las co n 
diciones publicadas en los expresados Boletines oficiales.

S a n c ti'S p ir itu s .
Núm. 1.596.— Una yugada en S a n cti-S p ir iíu s , co m 

puesta de 20 tierras de cabida de 31 fanegas; linda la 
primera con otra de Baltasar Alonso y  la última con otra 
de Angel Matías; perteneció á su fábrica' y las llevó en 
fcrrend a m iento Pedro Riaño.

Servirá de tipo la cantidad de 444 rs., y las con d icio 
nes publicadas en los Boletines oficiales de  la p rovincia  de 
30 de Junio y  30 de Julio últimos.

V illar de la Yegua.
Núm. 1.710.— Una yugada en Villar de la Yegua, com 

puesta de 29 tierras y 12 prados, de cabida de 179 fan e
cas; linda la primera con otra de Lorenzo Crespo y la út- 
tima con cam ino de Mezquita; pertenecieron al cabildo  
catedral de Ciudad-Rodrigo, y  fué su arrendatario Rai
mundo Pacheco.
. Servirá de tipo la cantidad de 5.222 rs., y  las condi

ciones publicadas en los Boletines oficiales de 13 de Agos
to y 22 de Setiem bre ú ltim os.

Idem .
Núm . 3.070.— Trece tierras, 10 cortinas y tres pra

dos en el m ism o pueblo, de cabida de 58 huebras y tres 
cuartas; linda la primera L. con prado del común; y  el 
ultimo, por el m ism o aire, con tierra de Manuel Conde y 
N. con prado de Marqués de E speja; pertenecieron á las 
religiosas de San taclara  de C iudad-R cdrjgo, y  ha sido su arrendatario Isidoro Martin Crespo.

Servirá de tipo la cantidad de 4.118 rs., y las condi
ciones publicadas en el Boletín de 22 de Setiem bre ú ltimo.

B erm ellar.
Núm eros 269 y 70.— Sesenta tierras, prados y cortinas  

en Berm ellar, lindantes la primera N. con otra de Nicolás 
Martin y  la últim a calle del com ún; pertenecieron á la 
iglesia de Bermellar, y  las ha llevado en  arrendam iento  J°se Herreio.

Servirá de tipo la cantidad de 774 rs., y  las con d icio- 
Ues publicadas en  el Boletín oficial de la provincia de 22 
ae Setiembre últim o.

G uadram ino.
Núm. 287,— Varias tierras y  dos cortinas en Guadra- 

j,Qo* de cabida de 409 huebras; linda la prim era L. con  
otra del Excmo. Sr. Marqués de Castellanos, y la última  
-coriina, por el mismo aire, con otra de D. Francisco T res- 
Palacios; perten ecieron á la iglesia del pueb lo , y las han  
nevado en  arrendam iento Pedro Herrero y compañía.

Servirá de tipo la cantidad de 4.296 r s ., y las condicio- 
*jeís publicadas en  los Boletines oficiales de 9 de A bril, 13 
Qe Agosto y 8 de Setiem bre de este año.

Calvarrasa de A rr ib a .
Números 39 y  40.— Cincuenta y seis tierras en  C al- 

Arrasa de Arriba, de cabida de 92 huebras, linda la p ri
o r a  L. con egido de Antonio Polo, y  la última por todos 
^aceptos con tierras d el M arqués del Trebolar; perten e
cieron al beneficio de Calvarrasa de Arriba y O tero ,y  las 

evaron en arrendamiento Roque Perez y  com pañeros.
Servirá de tipo la cantidad de 2.189 r s , y las condi 

s ^ es P ^ h ea d a s  en el Boletín oficial de la provincia de 
* de Setiem bre último.

Mata de Armuña.
^  Núm. 98.— Una yugada compuesta de 59 tierras en  la 

ata de A rm uña, de cabida de 122 huebras; linda la pri— 
L. con otra de Tom ás Alonso y  la última M. con ca 

no de Carlapra; proceden del beneficio curado del mis- 
P ^ e b l o ,  y ias ¿an llevado en  arrendam iento M anuel 

l°dio Gouz y  com pañeros.

Servirá de tipo la cantidad de 5 544 rs., y las condi
ciones publicadas en los BAeiines oficiales de la provincia  
de 14 de Junio , 43 de Agosto y 8 de Setiem bre del co r
riente año. . / ' • • iSalamanca 10 de Noviem bre de 1862.-s=Mariano Casado 
Diez. 6123

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Cáceres.
Pliego de condiciones económicas que form a esta A dm inis- 

tracion p ara  la  subasta  de las obras de reparación mas 
indispensables que necesita el convento de Santo Domingo 
que ocupa la Adm inistración de Hacienda pública de esta  
provincia .
4.® El acto de la subasta se celebrará en  Cáceres el dia 

21 del próximo mes de D iciem bre, de once á doce de la 
mañana , ante el Sr. Gobernador civil de la provincia, A d
m inistrador principal de Propiedades y Derechos del E s
tad o, Promotor fiscal del Juzgado especial de Hacienda y  
su Escribano.2 /  No se adm itirán proposiciones que no vengan h e
chas en pliegos cerrados, rubricadas por el postor en la 
cubierta , y  sujetas al m odelo que al final se estampa.

3.a Tampoco será admitida la proposición que exceda  
de la cantidad de 13.807 rs. á que asciende el presupues
to de la obra , que se  halla de manifiesto en esta Admi 
nistración.4.a Deberá acompañar indispensablem ente ai pliego  
cerrado el docum ento q u e acredite haber depositado en  
la Tesorería de esta provincia la cantidad de 1.380 rs. 70 
céntim os.5.a Los pliegos cerrados se ewlregarán al Sr. G ober
nador Presidente de la subasta durante la primera media 
hora de la misma , los cuales se num erarán por el órden  
de su presentación; y  una vez hecha entrega de ellos, no 
podrán retirarse por n ingún  concepto.

6.a A las doce y media en p u n tóse abrirán los pliegos 
de que trata la condición anterior, declarándose por el 
Sr. Presidente la adjudicación interina al que aparezca  
como mejor postor, sin  perjuicio de quedar este acto su 
jeto  á la aprobación de la Dirección general del ramo.

7 .a En el caso de que se presenten dos ó más propo 
siciones igu ales, se abrirá en el acto nueva subasta á la 
voz, que durará un cuarto de hora, entre los postores que 
hayan causado el em pate; y caso de no ofrecer resultado  
la licitación o ra l, se adjudicará el rem ate al autor de la 
proposición que primero se h u biese presentado.

8.a Quedará unido al pliego de proposición el docu
m ento del depósito de garantía , y en el acto se d evolve
rá á los demás postores los suyos respectivos para que  
con ellos retiren sus depósitos.

9.a En el contrato que de acuerdo con el art. 2.a de la 
instrucción de 4o de Setiem bre de 1852 se elevará á e s 
critura pública cuando el remate se apruebe por la S u p e
rioridad , y en el plazo que para ello se señale , quedará 
estipulado que la obra ha de ejecutarse tan luego como  
dicha aprobación se rec ib a , de conformidad en un todo 
con el presupuesto citado, y dándola la consistencia y s o 
lidez necesaria.

10. Cuando el rematante no cum pliese las condiciones  
que ha de llenar para el otorgam iento de la escritura c i
tada en la condición anterior, ó im pidiese que esta ten
ga efecto en  el térm ino que se señ a le , se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del m ism o rematante. 
Los efectos de esta declaración serán: prim ero, que se  
celebre nuevo rem ate bajo iguales con d icion es, pagando 
el prim er rem atante la diferencia del prim ero al segundo: 
seg u n d o , que satisfaga tam bién aquel los perjuicios que  
hubiese recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se retendrá siem pre la g a 
rantía de la subasta , y aun se podrá secuestrarle bienes  
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no  
alcanzase. No presentándose proposición adm isible para 
el nu evo  rem ate, se  hará el servicio por cuenta de la A d
m inistración á perjuicio del primer rematante.

41. La obra no podrá interrum pirse sino por tem po
rales que absolutam ente impidan su  ejecución , y  en este 
caso deberá decl ararse así por peritos que al efecto n om 
brará el Sr. Gobernador civ il de la provincia.

4 2. La obra, d esp ués de term inada, será reconocida  
por el Arquitecto ó Maestro que el Sr. Gobernador d e
signe; y  si este perito no la encuentra satisfactoriam ente 
concluida, se procederá por el rematante á la renovación  
de todas aquellas partes que sean desaprobadas.

13. Si el rem atante no queda conform e con la opin ión  
del perito reconocedor, podrá reclamar ante el Sr. P resi
dente, que en este caso deberá nombrar un nuevo Arqui
tecto ó Maestro que, unido al anterior y al que haya di
rigido la obra, procederá á su reconocim iento, y después  
de pronunciado el fallo de este tercero no habrá lugar á 
reclam ación alguna.

14. El rematante queda obligado á reparar los defectos 
de que adolezca la obra en el término mas breve p osi
ble, sujetándose á que se resuelva en la forma que marca 
el art. 14 de la ley de C oníabilidad: las cuestiones que  
durante la ex istencia  de aquella se susciten , y las faltas 
que se cometan en el cum plim iento de lo estipulado, de 
las cuales será siem pre la fianza responsable, como de la 
quiebra si quisiera anular ó rescindir el contrato; y en  
este caso, si no es bastante á indem nizar los daños que 
ocasione la fianza d icha, responderá con los b ienes que 
á juicio d éla  Junta de subasta se le em barguen, de c o n 
formidad con lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto  
citado, cuyas prevenciones se hacen con arreglo á lo man
dado en el art. 9.a del m ism o.

15. Son de cuenta del rem atante los gastos de peritos, 
formación de presupuesto y cuantos por este expediente  
se originen.

46. Terminada la obra y  reconocida en la forma d is
puesta en la condición  12, se abonará en el acto al con
tratista la cantidad en que haya quedado el rem ate, á 
cuyo fin la Adm inistración cuidará de hacer el pedido de 
fondos con  la debida oportunidad.

El presente pliego de condiciones económ icas, unido  
al de facultativas, al presupuesto y demás antecedentes, 
se encuentra de manifiesto en esta Administración. • 

Cáceres 40 de Noviem bre de 1862.=»?. O., Y icente  
Valdés. 6124

Modelo de proposición.
D  . ,  vecino d e  , hace proposición á la obra

que ha de ejecutarse en el convento de Santo Domingo 
q u e ocupa la Adm inistración de Hacienda pública de esta  
provincia, com prom etiéndose á verificarla por la cantidad 
d e    con arreglo ai presupuesto y  pliego de con d icio 
nes publicado en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de 
esta provincia , n ú m .. . .  del presente año.

(Fecha y firma del interesado.)

Fábrica de tabacos de Gijon.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende las 

duelas y  cabeceros de las barricas, la  m adera in ú til ó 
desperdicios de cajones y  dem ás , las fundas de lienzo  
de tercios de tabaco habano y filip ino , los sacos vacíos 
procedentes de p o lvo , y  los barriles devueltos por las 
A dm inistraciones que resulten en esta Fábrica desde 4.° 
de Enero de 4863 hasta fin de Junio de 1866.
1.a Es obligación del contratista hacerse cargo de cada 

uno de dichos efectos inm ediatam ente que se le avise  
por el Adm inistrador Jefe del estab lec im ien to , y serán  
de su  cuenta el corte de los aros de las barricas y  ex 
traer las maderas del patio en que se hallan depositadas, 
como asimismo la conducción de todos los efectos y d e 
más gastos que se orig in en , sin que pueda reclamar d u e
la , b arril, n i funda ó saco alguno por estar más ó m é 
nos deteriorado ó rolo.

2.a Guando el contratista no concurra á hacerse c a r 
go de los efectos que se le enajenan en el térm ino de 
tres d ia s , queda responsable al pago del a lm a cen a je , y 
está obligado después á recibirlos con los desperfectos  
qu e se le hayan causado por consecuencia de su demora, 
sin  que tenga opcion á reclamar contra el m ayor peso 
de las maderas si se han hum edecido con las lluvias.

3 .a Si el contratista por cualquiera causa ó pretexto  
hace abandono del servicio  que contrata , se procederá á 
nueva subasta, según y  en los térm inos que previene  
el art. 19 de la Real instrucción de 4 5 de Setiem bre de 
4852 , sin que la Hacienda esté obligada á satisfacer nada 
al contratista cuando venda alguno de los artículos e x 
presados á m ayor precio que el de la subasta , n i este 
puede excusarse de pagar las diferencias que resulten en 
tre el precio de su contrata y  la celebrada nuevamente; 
en la inteligencia de q u e cubrirá su responsabilidad con  
la fianza y embargo de bienes, en los términos prescritos 
en el referido art. 49 d i  la Real instrucción citada y el 
41 de la ley de Contabilidad.

4.a El contratista se  someterá en  todas las cuestiones  
q u e se susciten sobre el cum plim iento de este servicio , 
cuando no se  conform e con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordareu, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-adm inistrativa, ten iéndose por renunciados  
en estos casos todos los fueros y oriv ilegios que puedan  
favorecerle para los efectos del contrato.

5 .a El interesado á cuyo favor quede el servicio otorgará 
la correspondiente escritura pública, cu yos gastos y los de 
su  copia serán de cuenta del mism o. Si el rem atante dejase 
de cum plir los requisitos necesarios para el otorgamiento  
de la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se  señ a la , quedará rescindido el contrato, 
obligándosele al pago de la diferencia que haya entre el 
precio de su rem ate y el que se obtenga en  el segundo, 
que habrá de celebrarse bajo iguales condiciones que el

anterior en  perjuicio del prim er rem atante; siendo tain* I 
bien de su  cuenta satisfacer al Estado los perjuicios que I 
sufra por la demora del servicio  , quedando retenida la 
garantía de la subasta para cubrir e*tas responsabilidades; 
y  si no fuese bastante dicha garantía, le serán secuestra
dos los b ienes necesarios al efecto, haciéndose el servicio  
por Administración en perjuicio tam bién del primer re 
matante si en el segundo remate no se  presentase p ro 
posición adm isible; todo con arreglo á lo prescrito en el 
art. 5 .a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

6.a Antes que el contratista se haga cargo de los efec
tos que se le enajenan pagará su importe en la T esore
ría de Hacienda pública de esta provincia en buena m o
neda corriente de oro ó plata.

7 .a La subasta se celebrará el dia 24 de Diciem bre 
próxim o en la oficina Adm inistración de esta Fábrica, á 
presencia del Administrador Jefe del estab lecim iento, del 
Contador y del Escribano especial del m ism o.

8.a La contrata se hará á virtud de licitación pública  
y so lem n e, fijándose para conocim iento de todos los 
oportunos anuncios en  la Gaceta y  Boletín oficial de la 
p rovin cia , y anunciándose también por medio de edictos 
en los parajes más públicos de esta v illav

9.a En dicho dia 24, desde las once y media á doce de 
la mañana, se recibirán por el Administrador Jefe, en pre
sencia de las personas expresadas , los pliegos cerrados 
que entreguen los lic itad o res, en  cu y o  sobre se exp resa 
rá el nombre del que suscriba la proposición. Estos p lie 
gos se numerarán por el órden de su  presentación. Para 
que el pliego pueda ser admitido ha de presentar pré
viam ente cada licitador carta de pago de la Tesorería de 
p rovin cia , expresiva de haber entregado en la m ism a
1.000 rs. vn. ó sus equivalentes á los tipos establecidos en  
la clase de valores adm isibles para este  objeto , los c u a 
les se devolverán á los licitadores, reservando la del re
m atante, que quedará retenida en concepto de fianza; y 
no se admitirán proposiciones hechas por personas m e
nores no autorizadas por la ley , ni á las inhabilitadas por 
causa crimina!.

10. Seguidam ente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el órden de su num eración ; se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.

11. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su adm isión  
hubiese alguno que cubra ó mejore el designado com o  
tipo al alza , se consultará á la Superioridad la aprobación  
del rem ate, con lo que se adjudicará definitivam ente el 
servicio .

12. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del G obierno, se admitirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por el espacio de 
un cuarto de hora , en que terminará el acto. En el caso 
de no dar resultarlo la licitación oral entre los autores de 
proposiciones iguales , se declarará preferente la prim era  
de estas que se hubiese presentado.

13. Si los precios propuestos por los licitadores no cu 
bren el tipo , se dará cuenta á la Superioridad para la 
resolución que corresponda.

14. El tipo del precio al alza por cada quintal de duela 
y cabeceros es el de 7 rs. 50 cénts.

Por cada quintal de madera inútil ó d esp erd ic io s , el 
de 2 rs.

Por cada funda ó saco , el de un real 50 cénts.
Por cada barril de á 100 libras, 5 rs.
Por cada idem de á 50 id., 4 rs.
Y cid a  idem de á 25 id., 3 rs. vn .
Gijon 22 de Agosto de 1862.=Tgnacio Suarez Bravo.=- 

V.a B.°— Campoamor.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  enterado del anup.cio in 
serto en la Gaceta, n ú m  , fecha................ , y  en el B o
letín  oficial de la provincia , n ú m .. . . ,  fech a ......................... ,
y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
comprar á la Hacienda pública en la Fábrica de tabacos 
de Gijon las duelas y cabeceros, la leña in ú t i l , las fu n 
das y sacos y los barriles que haya existentes y se pro 
duzcan en la misma desde 1.a de Enero de 1863 hasta fin 
de Junio de 1866, se compromete á tomar cada quintal de
duela y cabeceros á  rs.

Cada quintal de leña á  rs.
Cada funda ó saco á .............. rs.
Cada barril de á 100 libras á  rs.
Cada idem de á 50 id. á  rs.
Y cada idem de á 25 id. á ..................rs.

(Fecha y firma del proponente.)

Fábrica d e  tabacos d e  Cádiz.
Pliego de condiciones bajo l i s  cuales se subasta en lic ita 

ción pública la enajenación por esta Fábrica de ias f u n 
das ele lienzo y  cotonía de los tercios de tabacos habanos y  
de F ilipinas que resulten disponibles desde 1.a de E nero  
de 1863 hasta fin de Jun io  de 1866.
1.a El contratista seobiiga á rec ib iré! núm ero de fun

das existentes en la Fábrica á los 10 días de pasárse'e los 
avisos oficiales, cuyo recibo deber á acusar, siendo de su 
cuenta todos los gastos que con posterioridad á su re
cuento se orig inen.

Para los efectos de esta condición se tendí á presente 
que respecto de las fundas de cotonía cada tres pedazos 
de los tercios de á 4 quintales constituyen  una funda, y 
cada dos pedazos de los de á 2 quintales suponen igual
m ente una funda, sin  que pueda rechazar ninguna, cu a l
quiera que sea el estado en que se encuentren.

2.a En el caso de demorar el contratista m ayor n ú 
mero de dias que el marcado en la condición 4.a el ha
cerse cargo de las fundas, satisfará el alm acenaje por va
loración de la Fábrica, y vendrá obligado á recibir el a r
tículo con los desperfectos que se le hayan causado por 
virtud de su demora Si aun así no lo entregase en e! pla
zo de otros 10 d ia s , se venderán por Adm inistración, 
siendo de cuenta del contratista el pago de la diferencia  
que resulte entre el precio que se obtenga en esta forma 
y el de la contrata, quedando á beneficio de la Hacienda 
el mayor producto si se obtuviese. Esta responsabilidad  
se hará efectiva de la cantidad que el contratista tenga en 
depósito como garantía de su com prom iso.

Si el contratista no repusiere en el término de seis 
dias la parte de fianza de que hubiese habido que hacer 
uso, se procederá adm inistrativam ente por la via de apre
m io, con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley  de 
Contabilidad.

3.a Si por cualquier causa ó pretexto el contratista h i
ciese abandono del serv ic io , se verificará por su cuenta  
en los térm inos expresados anteriorm ente. Se anunciará 
nueva subasta, y será de cargo del contratista el pago de 
la diferencia de precio entre su contrata y la celebrada

•nuevam ente, Su fianza y el em bargo de bienes su fic ien 
tes cubrirán esta responsabilidad, en los térm inos pres
critos por el art. 19 de la Real instrucción de 15 de S e 
tiem bre de 1852.

Si ocurriese que en la nueva subasta se obtuviese b e
neficio para la Hacienda, el contratista no tendrá derecho  
á reclam ar esta diferencia.

4.a El contrati&ta no tendrá derecho á pedir la baja 
del precio estip u lad o , ni indem nización , ni a u x ilio s , ni 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas en  
que para ello se  funde.

5.a El contratista se som eterá en todas las cuestiones  
que se  susciten sobre el cum plim iento de este servicio, 
cuando no se conform e con las d isposiciones adm inis
trativas que se adoptaren, á lo que se resuelva por la  via 
contencioso-adm in istrativa .

6.a El interesado en cuyo favor quede el servicio  otor
gará la correspondiente escritura p ú b lica , cu yos gastos 
serán de cuenta del mismo.

Si el rematante dejare de cum plir los requisitos n e 
cesarios para el otorgamiento de la escritura, ó im pidiere  
q u e esta tenga efecto en el térm ino que se señala, q u e
dará rescindido el contrato , obligándosele al pago de la 
diferencia que haya entre el precio de su remate y el que 
se obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse bajo 
iguales condiciones que el anterior en perjuicio del 
prim er rem atante; siendo también de su cuenta satisfa
cer al Estado los perjuicios que sufra por la demora del 
s e r v ic io , quedando retenida la garantía de la subasta pa
ra cubrir estas responsabilidades; y si no fuere bastante 
dicha garantía , le serán secuestrados los b ien es n ecesa
rios al e fec to , haciéndose el servicio  por Adm inistración  
en perjuicio también del prim er rematante si en el s e 
gundo tém ate no se presentase proposición admisible; 
todo con arreglo á lo prescrito en el art. 5 .a del Real d e
creto de 27 de Febrero de 1852.

7 .a El contratista satisfará en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia el importe de las fundas que  
haya de recibir con anticipación á las fechas de cada 
entrega.

8.a La subasta se verificará el dia 24 de Diciem bre 
próxim o en esta Fábrica. Presidirá el acto el A dm inistra
dor Jefe de la m ism a, asociado del Contador y con a s is 
tencia del Escribano.

9.a La contrata se hará á virtud de licitación pública 
y so lem n e, fijándose para conocim iento de todos los o p o r
tunos edictos, y publicándose anuncios en la Gaceta y 
Boletín oficial de esta provincia.

4 0. En dicho dia 24 de Diciembre p róxim o, desde la 
una y inedia á las dos de la tarde, se recibirán* por el 
Adm inistrador J efe , en presencia de las personas que 
com ponen la Junta, los pliegos cerrados que entreguen  
los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nom bre del 
que suscriba la proposición. Estos pliegos se numerarán  
por el órden de su presentación. Para que el pliego pue
da ser admitido ha de presentar préviam ente cada lic ita 
dor el correspondiente talón de la Tesorería de Hacienda

p ú b lica , com o sucu rsa l de la Caja general de Depósitos, 
expresiva de haber entregado en la misma 500 rs. vn. en  
metálico. Además acom pañarán poder en debida forma si 
su asistencia fuese en nom bre de o tro , y  en ám bos ca 
sos se entenderá que se allanan sin reserva de ninguna  
especie á todas las condiciones establecidas en este p lie
g o ,  así com o la renuncia de cualquier fuero ó privilegio  
para los efectos de este contrato. Los licitadores han de 
expresar sus proposiciones en letra y en reales y cé n ti
m os de real.

41. Seguidam ente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el órden de su num eración. Se leerán en alta voz , to
mando nota de su contenido el actuario de la subasta.

4 2. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su adm isión  
hubiese dos ó más iguales, se  abrirá licitación verbal por 
espacio de un cuarto de hora entre los que las hubieren  
suscrito únicam ente. En el caso de no dar resultado la l i 
citación oral entre los autores de proposiciones iguales, se 
declarará preferente la primera de estas que se  hubiere  
presentado.

4 3. El interesado á q u ien  se adjudique el servicio  ha 
de completar el depósito de que habla la condición  10 
hasta la cantidad de 2.000 rs. en m etálico á los ocho dias 
de notificársele la aprobación de la Superioridad en  el 
concepto de fianza; y si dentro de este plazo no lo efectúa, 
se sacará nuevam ente á subasta el servicio en los térm i
nos que se disponen eu  el art. 5.a del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

4 4. El tipo de precio á la alza por cada funda será el 
de un real 25 cénts.

Cádiz 23 de Agosto de 1862.=R afaél L osada.=V .# B.a=» 
José María de Reina.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio inserto  

en la Gaceta de M a d rid , n ú m . . . . ,  fecha. . . ,  y en el B o
letín oficial de esta provincia , n ú m . . . . ,  fecha . . . . ,  y de 
cuantas condiciones y requisitos se  previenen para c o m 
prar á la Hacienda pública en la Fábrica de tabacos de 
esta ciudad las fundas de lienzo y cotonía procedentes 
de los tercios habanos y de F ilip in as, desde I.° de Enero 
de 1863 hasta 30 de Junio de 1866, se com prom ete á to
mar cada funda al precio d e . . . .  r s . . .  . cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

Fábrica de tabacos de Sevilla.
Condicionas bajo las cuales la Hacienda pública contrata  la 

adquisición de 3 150 arrobas de aceite de oliva que se 
destinan al consumo de la expresada Fábrica desde 1.a 
de Enero de 1863 hasta  fin de Ju n io  Je 1866.
4.a El aceite ha de ser de oliva de la presente cose

c h a , de buen color , claro y com pletam ente descolgado, 
desechándose el que no reúna estas circunstancias; s ien 
do de cuenta del contratista la conducción , medida y  
dem ás gastos que haya hasta verificar la entrega de di
cho artículo, sin  que tenga derecho á exigir retribución  
alguna , pues no ha de percibir de la Hacienda otra can
tidad que el precio estipulado en la contrata por cada 
arroba de aceite que se le reciba.

2.a La cantidad que de dicho artículo contrata la Ha - 
cienda es la indicada de 3.150 arrobas, que entregará el 
contratista en el establecim iento en las porciones que d e 
signen los pedidos que le dirija m ensualm ente el A dm i
nistrador Jefe dentro de los 4 0 dias sigu ientes á la fecha 
en que se dirija el pedido.

3.‘ Todos los gastos y derechos establecidos ó que en  
lo sucesivo se establecieren para dicho artículo serán ex 
clusivam ente de cuenta del contratista.

4.a El reconocim iento de las cualidades de este artículo  
al tiempo q u e se a  entregado por el contratista, seefectu a- 
rá por el empleado que designe el Sr. Administrador Jefe, 
con asistencia al acto del Sr. Contador; en la inteligencia  
que una vez declaiado con todas las circunstancias para 
su admisión , el contratista queda libre de toda resp on 
sabilidad.

5.a Siem pre que el artículo no reúna los cualidades 
expresadas en la condición 1.a, y que por consiguiente se 
declare in ad m isib le , el contratista deberá extraerlo in
m ediatam ente fuera del establecim iento en la misma for
ma y cantidad que lo hubiese presentado y sin retribución  
alguna , con la obligación precisa de reponerlo en el tér
mino de tercero día.

6.a Si el contratista no h iciese las entregas en las ép o 
cas prefijadas en la condición 2.a, la Fábrica procederá á 
adquirir por cuenta del mismo el aceite que necesite para 
cubrir el número de arrobas contratadas, y las com pras 
se harán por su cuenta , pasándole a vh o  anticipado por 
si q u isiese intervenirlas.

7 .a Para hacer efectiva dicha responsabilidad será re 
querido el contratista al pago de las diferencias de precio 
que resulten sobre el pago que se fije en el contrato; y 
si no lo verificase en el término de ocho d ias, se tomará 
de su fianza la cantidad necesaria , que deberá reponer 
para completarla en el térm ino de ocho d ia s , procediendo 
en estos casos la Adm inistración por la via de apremio, 
conform e á lo que previene el art. 11 de la ley de C on
tabilidad.

8.a Si el contratista hiciese abandono  del servicio a 
que se hubiese compromet ido en virtu i de la subasta, se 
efectuará por su caenta en la forma que expresa la c o n 
dición 6 .a, anunciándose nueva subasta en perjuicio del 
m ism o; quedando ob igado el contratista á pagar el ex ceso  
de precio á que se adquiera el género por A dm inistración  
en virtud del nuevo co n tra to , sin  otros com probantes  
que las cuentas justificadas que se le p resen ten , q u e
dando sin derecho á reclam ar cantidad alguna en el 
caso de que la compra se haga á m enor precio que ei d e
signado en el primer remate. La fianza presentada y ei 
em bargo de b ienes cubrirán la responsabilidad en que  
incurra , conform e á lo prevenido en el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiem bre de 4 852.

9.a El contratista no tendrá derecho á pedir aum ento  
del precio estipulado, ni indem nización , ni auxilio ni pró
roga del con trato , cualesquiera que sean las causas en 
que para ello  se funde.

4 0. El contratista se someterá en todas las cuestiones  
que se susciten  sobre el cum plim iento de este servicio, 
cuando no se conform e con las d isposiciones adm inistra
tivas que se acord asen , á lo que se resuelva por la via 
contencioso-adm inistrativa.

11. El interesado en cu yo  favor quede el servicio otor
gará la correspondiente escritura pública , cu yos gastos y 
los de sus copias serán de cuenta del mismo. Si el rem a
tante dejase de cum plir los requisitos necesarios para el 
otorgam iento de la escritura , ó im pidiere que esta tenga 
efecto en el térm ino que se señ a la , se rescindirá e l co n 
trato, obligándosele al pago de las diferencias que haya en
tre el precio de su rem ate y el que se obtenga en él s e 
gundo, que habrá de celebrarse bajo iguales condiciones  
que el anterior en  perjuicio del prim er rem atante; siendo  
tam bién de su cuenta satisfacer al Estado los perjuicios 
que sufra por la demora del serv icio , quedando detenida 
la garantía de la subasta para cubrir estas responsabilida
des; y si no fuese bastante dicha garantía , le serán secues
trados los bienes necesarios al e fecto , haciéndose el serv i
cio por Adm inistración en perjuicio también del primer 
rematante si en el segundo rem ate no se presentase pro
posición adm isible; todo con arreglo á lo prescrito en el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

4 2. El pago de las cantidades que d evengue el co n 
tratista se verificará por la Depositaría de esta Fábrica 
dentro del mes sigu iente al en que efectúe cada entrega, 
com prendiéndose préviam ente el crédito necesario en las 
d istrib ucion es m ensuales de fondos.

4 3. La persona que resulte contratista afianzará el 
cum plim iento d e l servicio  que contrata con la cantidad 
de 6.000 rs. en metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la ciase de valores adm isibles para el o b 
jeto , y además su s b ienes y  rentas habidos y por haber, 
cuya cantidad será depositada en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia; y no podrá d isponer de ella 
hasta la finalización del contrato , en cuya época le  será 
devuelta si no resultase contra él resp on sab ilidad , á v ir
tud de com unicación  que la Fábrica pasará á la citada 
Tesorería de Hacienda pública.

14. La subasta se veiificará el dia 24 de D iciem bre 
p ró x im o , á las doce de la mañana , en el despacho del 
Sr. Adm inistrador Jefe de estas Fábricas , bajo su  presi
dencia , concurriendo al acto el Sr. Contador y ei Escri
bano del establecim iento.

15. La contrata se hará en virtud de licitación  p ú bli
ca y solem n e, insertándose con la anticipación prevenida  
los correspondientes anuncios en la Gaceta del Gobierno 
y en el Boletín oficial de la provincia , publicándose a d e
más por m edio de edictos que se fijarán en los sitios p ú 
blicos de costum bre.

16. En dicho dia señalado para el acto de la subasta, 
desde las once y media de su mañana , se recibirán por 
dicho Sr. Administrador J efe , á presencia del Sr. Conta
dor y  E scribano, los pliegos cerrados que entreguen los 
licitad ores, en cuyo  sobre expresarán el nom bre del que 
suscribe la proposición. Estos pliegos se num erarán por 
el órden de su presentación. Para que dichos pliegos pue
dan ser admitidos ha de presentar préviam ente cada lici
tador carta de pago de la Tesorería de Hacienda pública  
de esta p ro v in cia , expresiva de haber entregado en la 
misma la cantidad de 1.500 rs. vn. en  m etálico , ó su 
equivalente á los tipos establecidos en  la clase de valores 
adm isibles para’ este objeto. En el acto de presentar sus 
proposiciones los licitadores, ya lo hagan por sí ó á n om 
bre de o tro , acom pañando en este caso poder en fo n m  
le g a l, se entiende q u e renuncian todos los fueros y  pri
v ilegios que puedan favorecerles para los efectos de estí

contr ato , y que se  allanan sin  reserva alguna á las condi
ciones de este pliego. Los licitadores han de expresar su s  
proposiciones en reales y  céntim os de real, en  letra y  no  
en guarismo.

47. Seguidam ente se procederá á la apertura de los  
pliegos que contengan las proposiciones de los lic itad o -  
res por el órden de su num eración. Se leerán  en  alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.

18. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo presentado , se adm itirán pujas á 
la llana á los firm antes de las m ism as por espacie de un  
cuarto de hora, en que terminará el acto. En el caso de no  
dar resultado la licitación oral entre los autores de pro
posiciones ig u a le s , se declarará preferente la prim era  
que se h ubiese presentado.

4 9. Si los precios propuestos por los licitadores ex c e
diesen del tipo que designa el pliego, se anulará el acto.

20. El interesado á quien se a d j u d i q u e  el serv ic io  ha  
de com pletar en el térm ino de ocho días la fianza; y  s i 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nuevam ente  
á subasta el servicio  en los térm inos que dispone el ar
tículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

21. El precio á la baja por cada arroba de aceite que  
se contrata será el que tenga en el mercado de esta c a 
pital el dia anterior a l de la su b a sta , acreditándose con  
certificado que se unirá al expediente.22. Si por cualquier circunstancia el serv ic io  no h i
ciese necesario invertir por com pleto el n ú m ero  de ar
robas de aceite que se contratan , el rem atante hó ten 
drá derecho á reclamar que se le admita m ayor cantidad  
que la indispensable.

Sevilla 21 de Agosto de 1862.== Juan Travado.=» 
Y.* B:°=H azañas.

Modelo de proposición.
D. N    vecino de . . . . ,  enterado del anuncio  in 

serto en la Gaceta del Gobierno, n ú m .. . ,  f e c h a . . . , y  en  el 
Boletín oficial de esta provincia, n ú m . . . ,  fech a . . . . ,  y de  
cuantas condiciones y requisitos se previenen para a d 
quirir en  pública subasta la adjudicación del serv icio  re 
ferente á entregar en la Fábrica le  tabacos dé^Sevilla 
3.150 arrobas de aceite de oliva en el período á contar 
desde el dia 1.a de Enero de 1863 hasta fin de Junio  de 
1866, se com prom ete á entregar cada arroba ál precio 
d e ..........

(Fecha y firma del rem atante.)

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende las  
duelas, fon dos, aros , desperdicios de m a d era , fundas de 
lienzo y  de cotonía cruda que haya existentes en esta  
Fábrica á la aprobación del co n tra to , y  los eféctos citados  
que se pr&duzcan en la m ism q desde A.* de Enero de 
1863 hasta fin de Junio de 1866.
1.a El contratista se obliga á recibir toda la ^ a d e 

ra, fundas de lienzo y de cotonía que existan desde 4* 
del año entrante de 1863 hasta fin de Junio de 4 8 66 , sin  
que pueda reclamar bajo pretexto de deterioro ni por 
ninguna otra causa; cuyos efectos se com prom ete ¿ e x 
traer de esta Fábrica, á excepción  do los que se  hagan  
necesarios para los usos á que este estab lecim ien to  pueda 
destinarlos; siendo de su cuenta todos los gastos q u e se 
originen en su extracción después de pesadas la s  citadas 
maderas y recontadas las fundas, así como los d erechos  
establecidos ó que en lo sucesivo  se establecierea.

2.a La entrega de dichas maderas y de las fu n d as al 
contratista se efectuará dentro del térm ino de tr es  dias, 
á cuyo efecto se le dará aviso con la debida anticipación; 
y si el rematante no se presentase á recibir d ich o s  efectos  
en tiempo oportuno , el Sr. Administrador Jefe podrá e fec
tuar desde luego su venta á las personas que lo soliciten , 
siendo de cuenta del contratista la diferencia q u e  en el 
precio resulte, y quedando obligado entre tanto á pagar el 
alm acenaje; V en este caso se le pasará aviso anticipado  
por si quisiere intervenir las ventas que se h agan  por 
A d m in istración , las que serán todas por cuenta  d el re 
matante.

3.a Siem pre que el contratista abandone efi serv ic io  
no extrayendo dichas maderas y las fundas, ó n o  h acien 
do efectivo su importe en el térm ino que á con tin u a ció n  
se expresará, queda sujeto á responsabilidad m a ter ia l, y  
á ella afecto el importe de su fianza y todos su s  b ienes; 
cu ya  responsabilidad se le exigirá por la via de aprem io  
y procedim iento adm inistrativo , conform e á lo q u e pre
v iene el art. 4 1 de la ley de Contabilidad de 20 de F e 
brero de 1850, y el 19 de la Real instrucción  de 45 de 
Setiem bre de 1852.

4 .a Ei contratista se someterá en todas las cu estion es  
que se susciten sobre el cum plim iento de este serv ic io , 
cuando no se conform e con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via  
c j n t o m c i oso -ad m in istrati v a.

5 .a Ei interesado á cuyo favor resulte el rem ate otor
gará la correspondiente escritura pública , cu yo»  gastos y 
ios de sus copias serán de cuenta del mismo. SE el rem a
tante dejase de cum plir los requisitos necesarios para el 
otorgam iento d éla  escritura, ó im pidiese que esta tenga 
efecto en ei término que se señala , quedará resc in d id o  el 
contrato, obligándosele al pago d é la s  diferencias que haya 
entre los precios de su remate y el que se obtenga en  el 
segundo, que hdbrá de celebrarse bajo iguales condiciones 
que la anterior en perjuicio del primer rematauXe; siendo  
tam bién de su cuenta satisfacer al Estado los perjuicios  
que sufra por la demora del serv ic io , q u edando retenida 
la garantía de la subasta para cubrir estas re sp o n sa b ili
dades; y si no fuesen bastante dichas garantías, le serán  
secuestrados los b ienes necesarios al e fec to , haciéndose el 
servicio por Administración en perjuicio tam bién de! p ri
mer rematante si en el segundo remate no se presentase  
proposición adm isible ; todo con arreglo á lo prescrito  en  
el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

6.a El abono del im porte de dichas maderas y  d é la s  
fundas de lienzo que se entreguen al contratista lo e fec 
tuará ántes de recibirlas en la Tesorería de Hacienda  
pública de esta provincia , presentando después carta de  
pago que se le facilitará por dicha oficina en  esta  Fábri
ca, y esta le entregará en sustitución  copia autorizada  
para su resguardo.

7 .a La persona que resu lte contratista afianzará e l 
cum plim iento del servicio con la cantidad en  m etálico  de  
5.260 rs. ó su equivalente en las clases de papel ad m isi
b le s , y adem ás sus bienes y  rentas habidas y  por haber. 
Esta cantidad será depositada en  la Tesorería de H acien
da pública de esta provincia , y no podrá d isp on er de ella  
hasta la finalización del contrato, en  cuya  época le será  
devuelta si no resulta contra él responsabilidad á v irtu d  
de com unicación  que la Fábrica pasará á la Tesorería.

8.a La subasta se verificará el dia 29 de D iciem bre  
p óxim o, á las doce de la m añana, en  el despacho del s e 
ñor Adm inistrador Jefe de esta Fábrica bajo su presiden-*  
c ia , concurriendo al acto el Sr. Contador y  E scribano del 
establecim iento.

9 .a La contrata se hará en  virtud de lic itac ión  pública  
y so lem n e, insertándose para conocim iento d e todos los 
oportunos anuncios en  la Gaceta del Gobierno y  Boletín  
oficial de la provincia, publicándose además por m edio de  
edictos que se fijarán en  los sitios públicos de esta  ciudad.

10. En dicho dia señalado para el acto de la subasta, 
desde las once y media de su  mañana, se recibirán por 
dicho Sr. Adm inistrador Jefe, á presencia del Sr. Contador 
y Escribano, los p liegos cerrados que en tregu en  los licita
dores, en cu yo  sobre se expresará  el nom bre d el q u e su s
cribe la proposición. Estos pliegos se num erarán por e l 
órden de su presentación . Para que dichos p liegos pue
dan ser adm itidos ha de presentar préviam ente cada l i 
citador carta de pago de la Tesorería de Hacienda pública  
de esta p ro v in c ia , expresiva de haber entregado en la 
m ism a la cantidad de 2.000 rs. en  m etálico. En e l acto  
de presentar sus proposiciones Jos lic itad o res, ya lo ha
gan por sí ó á nom bre de o tro , acom pañando en  este  ca 
so poder en  forma le g a l , se  en tien d e que renuncian to
dos sus fueros y privilegios que puedan favorecerles pa
ra los efectos de este contrato, y que se a llanan s in  reser
va alguna á las condiciones de este pliego. Los licitado- 
res han de expresar sus proposiciones en  reales y cé n ti
mos de real, en letra y no en  guarism os.11. Seguidam ente se  procederá á la apertura d é lo s  
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el órden de su nu m eración . Se leerán en alta voz, 
tom ando nota de su contenido el actuario de la subasta.

12. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo presentado, se  adm itirán pujas á 
la llana á los firm antes de las m ism as por esp acio  de un  
cuarto de hora, en que term inará ei acto. En el caso de 
no dar resultado la licitación oral entre los autores de las 
proposiciones ig u a les , se declarará preferente la primera 
que se hubiese presentado.

13. Si los precios propuestos por los licitadores no cu 
bren el tipo que se designa se anulará el acto , y  se  dará 
cuenta á la Superioridad para la resolución q u e  estim e.

14. Las mejoras que sobre ei tipo se hagan por los l i 
citadores han de com prender precisam ente y  e n ?igual 
cantidad á todas las clases de m aderas V fu n d a s , siendo  
desechadas las que únicam ente se refieran á a lgun as de 
ellas en particular.

1o. El interesado á quien  se  adjudique el contrato ha 
de com pletar en  el térm ino de ocho días la fianza; y .si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, se  sacará n uevam en
te á subasta, en los térm inos q u e 'd isp u o e  e l art. 5 ¿ d é l  
R ea l decreto de 27 de Febrero de 4852.

16. El tipo del precio á la alza por cada quintaL de 
madera en bueno ó mal estado será: el de duelas á 4fers. 
un cén tim o; el de fondos á 4 4 rs. 28 c é n t s .; el de aros y 
leña á 9 rs. 55 c é n ts , y  cada una de las fundas, tam bién  
en bueno ó mal estado, e l de un real 25 cén ts.

Sevilla 25 de Agosto de 4 8 6 2 .= -Juan T ravade*«  
V.# B /« H a z a ñ a s.



Modelo de proposición.

D. N  , vecino d e ................ , en terado  del a n u n 
cio in serto  en la Gaceta de M adrid , n ú m . . . . ,  fe ch a . . . ,  
y en el Boletin oficial de la provincia , n ú m .................., fe 
ch a . ----- - y  de cuantas condiciones y requ isito s se p re 
v ien en  p a ra  co m prar á la Hacienda pública en  la Fábrica 
de tabacos de Sevilla las d u e la s , fondos, aros y d e sp e r
dicios de m adera que hay a  existentes á la aprobación 
dé  la su b a s ta , y  las q u e  se produzcan desde 1 .* de E nero  
d e v4863 hasta fin de Junio  de 1866, se com prom ete á r e 
c ib ir cada q u in ta l á los precios m arcados en  la condición
16 , con la m ejora d e   re a le s   céntim os en
cada q u in ta l sobre  los p recios fijados en la referida co n 
dición á cada una de d ichas clases. Y bajo los m ism os 
térm in o s se obliga á recib ir las fundas de lienzo y de
cotonía al respecto  d e  re a le s  c é n t im o s  c ad a
u n a .

(Fecha y  firm a del interesado.)

F á b r ic a  d e  p ó lv o r a  d e  R u id e r a .
No habiéndose anunciado  o p ortunam en te  por el Bo

letín oficial de esta  provincia la subasta  de cajones de em 
paq u e  que esta Fábrica debia verificar el dia 24 del actual, 
la Ju n ta  económ ica de la misma ha creído  oportuno  que 
p a ra  qu e  se cum pla lo d ispuesto  en  el a rt. 2 .° del Real d e 
creto  de 27 de F ebrero  de 1852, y condición 10 del pliego 
de condiciones publicado al efecto en  el referido Boletin 
oficial, núm . 134, fecha 29 de O ctubre últim o, y Gaceta de 
M adrid , núm . 2 9 2 , fecha 19 del m ism o, se traslade  el 
acto  del rem a te  al dia 1 .° de D iciem bre próxim o venidero, 
bajo la form a y condiciones expresadas en  d icho pliego.

Lo que se hace saber al público á los efectos c o n si
guientes.

R uidera 10 de N oviem bre de 1862.— El Secretario , 
Victoriano Gonzalez.=~V.® B .*= E l C oronel-D irector ,S . de 
Tejada. 6018

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
E a  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Pa tric io  G onzález , Se

c re ta rio  h onora rio  de  S. M., Ju ez  d e  p rim e ra  instancia  del d is
tr ito  d e  las V istillas de  esta  c o rte , re fren d ad a  de l E scribano  Don 
F rancisco  Seco de C a c a re s , que  despacha la vacante de  D. D o
mingo B a n d e , en autos e jecutivos seguidos p o r D. M anuel R u
b io  con D. S atu rn ino  N av arro  V icen te  sobre  pago de  m araved ís, 
se venden  en  subasta  pública todos los d e rech o s  qu e  co rresp o n 
d e n  al D. Sa tu rn in o  N a v arro  de  V ic en te , en el concepto de so
cio de  la com pañía ó sociedad titu lada la AgriaMora Española; 
y  e stá  señalado p a ra  su re m a te  el .m artes  18 del p róx im o N o
v iem bre , á la hora  de las doce del m edio dia, en  la audiencia  de 
dicho Juzgado  de  las V istillas, sita en el piso bajo d e  la T e r r i 
torial.

M adrid  31 de O ctub re  do 18G 2.= L ieenciado Seco . 6074— 4

E n  v ir tu d  d e  p rov idenc ia  del S r. D. P a tric io  González , Juez  
de  primera instancia del d is trito  de las V istillas de  esta  m uy  H e -  
ró ica  Villa, re fren d ad a  del E scribano  del núm ero  de la m isma 
D. Ferm ín de  A ra u n a , se convoca á ju n ta  general de acreed o res  
á los b ienes de  D. José Llera, p a ra  cuya celebración  se ha señ a 
lado  el dia 12 de D iciem bre p róx im o , á las doce de  su m añana, en 
la  audiencia de  d icho Sr. Juez, que la tiene  en el piso bajo de la 
T e rr ito ria l de  esta c o rte ; prev in iéndose que  se llev a rá  á efecto 
dicha ju n ta  con cualquiera  núm ero  de  acreedo res  que  concurra , 
y fo rm ará  acu e rd o  el que po r estos se haga.

M adrid  9 de  N oviem bre de 1 S 62 .= F . Ar auna. 6126

En v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia  
d e l d is trito  de  San Miguel d e  esta c iu d a d . d ic tad a  an te  m í en 
e s te d ia ,  se c ita , llama y em plaza á Manuel M uñoz y R equena , ó 
á quien  su títu lo  ó causa de poseer h ub iere , pa ra  que en el té r 
m ino de  30 dias, contados desde  el en que tenga efecto la in se r
ción de este edicto en la Gaceta del G obierno, se p resen te  en  es
te Juzgado .

Jeí •ez de  la F ro n te ra  7 de N oviem bre de 1 S 6 2 .= Jo aq u in  
María de la B arre ra  y Gam boa. 6125

En M adrid, á 20 de O ctubre  de 1862:
Vistos en audiencia pública los autos seguidos en tre  pa rte s , de 

la una, como d em an d an te  , Doña M aría Antonia C an u t, vecina de 
Palma de M allo rca, y en su represen tac ión  el P ro cu rad o r Don 
Félix  T a rre ro  ; y  de la o tra  , corno dem andada  , D. Basilio y Don 
E rnesto  C anut y Choussat y  D. Emilio D ije o n . como m arido  de 
Doña Elena C houssat, residen tes en ,P a lm a  de M allorca; h a b ié n 
dose seguido el ju ic io  en rebeld ía  respecto  á D. A ntonio y Doña 
María Francisca  Canut, tam bién dem andados, sobre  pago de sa la 
rio s  devengados por D. Jo rge Melia , de quien es he re d era  D oña 
María A ntonia C an u t; autos que an te  Nos penden  por h a b e r  sido 
admitida á D. Basilio C anut y  conso rtes  la apelación que  in te r 
pusieron del auto definitivo d ictado p o r el Juzgado  de la C ap ita 
n ía  generaPde Jasoslas; Balea res:

R esultando que  siendo D. Ju an  V aliori A dm in istrador gen e
ra l do la ren ta  de tabacos con facultad  de n o m b ra r em pleados 
para la d irecc ión  y gobierno  del su rtid o  de  tabaco del Brasil, 
nombró á D. Jo rg e  Melia A y u d an te  tercen ista  de  la A dm inis
tración, em pezando  á d e sem p eñ ar su cargo  el 18 de D iciem bre 
d e  181 1 , y perc ib iendo  la re trib u c ió n  de  14 sueldos m allorquines 
diarios: que Melia se ocupó en  la venta del tabaco hasta que el 
Ay untamiento., de Palm a tomó á su cargo la A dm inistración: 
que estuvo á las ó rdenes del A yuntam ien to  de  Palm a d u ra n te  
los a f to s d e  1815 y 1816, abonándosele por la corporación  la r e 
tribución ex p resad a  de 14 sueldos diarios:

R esu ltando  que siendo In te rv en to r á la ’sazon/D . Basilio Ca
nut y M uguero t; y hab iendo  cesado el A yun tam ien to  en  la ad
ministración d e  la ren ta  de tabacos, ab rió  D. Basilio despacho en  
su .propia casa desde  F e b re ro  de 1819, en que  inv itó  á D. Jo rg e  
Melia p a ra  que se encargase  de exp en d er el tabaco bajo  la re s 
ponsabilidad de  C an u t; y que Melia así lo efectuó  hasta  F eb re ro  
de  1*822,"en que  la ven ta  quedó  term inada ', sin h ab erse  fijado el 
Báialrio que  hub iese  de ganar:

R esu ltando  que desd e  esta época Melia continuó en  la casa 
de D. Basilio C anut en  clase de m ayordom o; y  que en 1821, h a 
biendo invad ido  la fiebre  am arilla  la c iudad  de P a lm a , quedó  
M éíia a ten d ien d o  á los in tereses de la casa-com ercio; y asistiendo  
á D. A ntonio C anut y M a r tin , que estaba  en  com pañía  de su tio 
D4 Basilio y _fué>com etido de  la epidem ia:

R esultando que D. Basilio C anut en ferm ó  tam bién  en  1827, y 
sstuvo postrado  e n  cam a desd e  princip ios del año  de 1827 hasta  
11 de D iciem bre de 1832, en que  falleció; y M elia le asistió cons
tantem ente, p ro d ig án d o le  los cuidados que exigía la g ra v e d a d  de 
su m a l: que D. Basilio C anu t y M u g u ero t, por el testam ento  o to r
gado en  17 de  A gosto de  1830, nom bró  p o r sus herederos á sus 
sobrinos D. A ntonio  y D. Basilio C anut y M a r tin ; y  que d e s
pués del fallecim iento de D. Basilio C anut y  M uguero t s irv ió  M e
lia á los dos h e re d e ro s , m irándose le  siem pre como una p e rso n a  
de g ran  confianza, y  dep o sitán d o se  en  él las llaves d e  los alm a
cenes :

R esultando que  m u erto  D. Basilio C anut y  M artin  en 11 de 
Julio de  1844, nom bró  p o r sus h e red ero s  á Doña E lena Choussat, 
á los tre s  hijos habidos en  esta y á Doña F ra n c is c a , hija d e  su 
p r im e r  m a trim o n io , d iv id iéndose el caudal en  p a rte s  iguales:

R esultando que D. A ntonio C anut y M artin  tuvo  negocios de 
com ercio con su herm ano  D. Basilio hasta  tan to  que estim aron  
conveniente  separa rse  y to m a r cada uno la p a r te  de in te reses  
que  le co rre sp o n d ía ; y que  D oña Elena Choussat, esposa del Don 
Basilio, en concepto de cu rad o ra  de su hijo  D. Antonio, otorgó en 
N ov iem bre  de 1848 en el pueblo de Santa Eulalia , p e rten ec ien te  
al d ep artam en to  de A ude , en  F ra n c ia , una e sc ritu ra  pública  con 
su cuñado D. Antonio Canut y M artin, re la tiva  á la  liquidación d e  
sus cuentas:

R esu ltando  q u e , p a rtie n d o  de  estos an te ce d e n tes , D. Jo rg e  
Melia form alizó su dem anda  en  30 de M arzo de 1859 exponiendo 
que D. Antonio C anut y M artin, y  los h e red ero s  de su herm ano  
D. Basilio, e ra n  los obligados á rem u n e ra rle  los servicios que ha
bía p res tad o  : que por los h e red ero s  m encionados y p o r D. A n
tonio C anut se p resen ta ro n  á Melia las cuen tas que  acom pañaba: 
que  si bien las aceptaba en  lo fa v o ra b le , las rechazaba  en cuanto  
á lo p e rju d ic ia l, y  singu larm en te  p o r la m ezquina re tribución  
que se le asignaba: que  como encargado  d e  ia expendicion  de l 
tabaco, el salario  que hubo de pagarle  la casa d e  C anu t debió  r e 
gularse á razón de 18 sueldos d iarios , ascendiendo su im porte  
d esde  12 de F eb re ro  de 1819 hasta fin de  Agosto de 1821 á 550 
du ros  16 rs.: que  desde  1.° de S e tiem bre  hasta fin de  E nero  de 
1822 su salario  debió fijarse en 80 rs. d ia rio s , atend ido  lo crítico 
d e  las c irc u n stan c ia s , com poniendo  un  total de 600 d u r o s : que 
p o r los cu idados ex trao rd in a rio s  que p rod igó  á D. Basilio Ca
nu t y  M uguerot en tal período de seis años que du ró  su en fe r
m edad se le d eb ían  abonar 1.080 du ros  , g rad u an d o  su salario á 
razón de  15 duros m ensuales; y que po r un cálculo reg u la r p u e
d e  fijarse tam b ién  en  14 d u ro s  m ensuales el salario  qu e  d e 
v engó  desde 1.® de  F e b re ro  de  1822 h asta  Agosto de 1856; en 
cuya época , según él afirm a , salió de la casa de C anut y  M ugue
ro t ,  y cuyos haberes im p o rtab an  5.810 du ros: que  ascendiendo 
el total valo r de las can tidades que  reclam aba á la c an tid ad  de 
8.048 du ros  y 1 6 r s . , no se oponía á que su regulación se som e
tie ra  á la apreciación  de  perito s  nom brados por las p a r te s ; y en 
su consecuencia haciendo uso de la acción p e rso n a l, suplicó se 
condenase á D. A ntonio y Doña F rancisca  Canut, á Doña E lena 
C houssat y á sus tre s  h i jo s , á que en el té rm ino  d e  1 0 d ias le 
satisfacieran  la re fe rid a  can tid ad , ó en su defecto  la que tasara el 
ju ic io  pe ric ia l, reba jándose  de  ella las que se acred itase  haberse  
satisfecho, con im posición de  las costas que se o rig inasen.

R esultando que conferido  traslado  de la dem anda, por p a rte  
de Doña Elena Choussat y sus hijos se contesló  que Melia no 
podía exig ir o tro  salario p o r el tiem po que en la casa de  Canut 
habia serv ido  sino el do 42 lib ras anuales, no obstan te  que  en 
los últim os años estaba im ped ido  de p re s ta r  muchos trab a jo s  á 
causa de su ancianidad: que  el criado  que le icem plazó  con m e ' 
jo te s  condiciones ganaba 54 lib ras anuales : que en tal concepto 
los h aberes  de  Meiia estaban satisfechos con exceso , regu lándose 
á la m u erte  de  D. Basilio C anut y M uguerot en una c an tidad  al
zada en rem u n erac ió n  de sus cuidados; por todo lo cual, y p o r
que la acción que el d em an d an te  p u d ie ra  utilizar habia prescrito  
con el trascurso  del tiem po , p id ieron  se les absolviese de  la d e 
m an d a , con imposición de  p e rp e tu o  silencio:

R esultando que en los escritos de réplica y duplica  las p a rte s  
insistieron  en sus respectivas p retensiones:

Resultando que cada una de las p a rte s  p rac ticó  la p ru e b a  que 
c rey ó  conducente según lo a legado:

Resultando que en 6 de F eb re ro  del co rrien te  año se dictó 
p o r el Juzgado  de la C apitanía g eneral de las islas Baleares au to  
definitivo, po r el que se declaró  que ia casa de com ercio C anut y 
M u g u ero t, establecida en P alm a, ven ia  obligada á pagar á la 
h e red era  de D. Jo rge  Melia la c an tid ad  que pe rito s  elegidos po r 
las p a rte s  y te rce ro  en discordia que so n o m b ra ría  de oficio le 
asignasen por m erecida re tribución  de sus servicios á la no m b ra 
da casa desd i 19 de F eb re ro  d« 1819 In sta  Agosto de 1856, s e 
gún calculasen justo  d e cid ir, fijando una asignación m ensual con 
arreg lo  n la condíci n '-n  que al p rincip io  hubo de o frecerse  en 
que ganaba 14 sueldos d .¡ríos sobre la m anutención , no conce
diéndose m ayor re tribución  á Melia p o r los serv icios e x tra o rd i
nario s  que especificaba m edíante  sus antiguas re laciones y d e 
pendencia  de los ind iv iduos de la casa C anut , y p o r com pensar
se coa lo que de m enos hubiese realizado en años posteriores; c u 
ya suma descontado cuanto  ya se le hubiese  en tregado , hab ría  
de hacerse efectiva en ei térm ino  de 10 d ia s ; de cuyo definitivo 
se in te rp u so  apelación por la p a rte  de  D. Bas lio C anut; y  a d 
m itida que  rué se e levaron los autos a este Suprem o T rib u n a l: 

R esudando  que  ai ex p re sa r agrav ios han solicitado D. B asi
lio y D. E rnesto  C anut y C noussat y D. Emilio Dijeon, como m a
rid o  de D oña E lena Choussat, que  se declare  nulo, y cuando no 
in ju s to  y gravoso  el au to  a p e lad o , y  se rev o q u e  en m éritos de 
los au to s, d e te rm in an d o  como ten ia  solicitado en la an te rio r in s 
tancia. Y que  Doña M aría A ntonia C anut ha so licitado la confir
m ación con costas del auto a p e la d o , en tend iéndose  que la re g u 
lación de pe rito s  se a tenga  á las reglas de derecho , y ofrezca la 
d eb ida  re tr ib u c ió n  á los servicios ex tra o rd in a rio s  p restados por 
D. Jo rg e  Melia en los últim os m eses del año de  1821 y E nero  de 
1822 , y en los años de  1827 á 1832, así como al g rad o  de con
fianza que m ereció  y  á la n a tu ra leza  de  los servicios prestados 
p o r  Melia , según consta de los a u to s , com o m ayordom o ó e n 
cargado  de los alm acenes y  de com isiones confidenciales en la 
casa de  C anut y  M uguerot; en cuyo  sentido, y p a ra  que así se e s 
tim ase con todas sus consecuencias legales, se adh irió  al recursc 
de a p e lac ió n :

R esultando que se ha seguido el juicio en  re b e ld ía , respecte 
á  D. Antonio y  á Doña M aría F rancisca  C an u t, y  que D. A nto
nio Canut y  C houssat, u n o  de  los apelantes, no ha com pareeide 
en  este  S up rem o  T r ib u n a l:

C onsiderando que la cuen ta  que  existe al folio 23 , y  que si 
ha citado en  los re su ltan d o s, no ha sido im pugnada  p o r D. A nto 
nio C anut y  M artin  n i po r n inguno de los h e re d e ro s  de D. B a 

silio, sino que, p o r el c o n tra rio , ellos la  fo rm aron  y  se la  e n tre 
garon á D. Jo rg e  M elia; cuyo hecho asentado, en la  dem anda  de  
10 de M arzo de 1859, no se ha puesto en duda  p o r los d e m a n -  
lados d u ra n te  la sustanciacion del litigio:

C onsiderando  que en esta  cuenta está  reconocida la e fectiv i
dad de  los serv icios p res tados  po r D. Jo rg e  Meiia á la casa de 
com ercio de  C a n u t:

C onsiderando  que  la obligación de  re trib u irlo s  no se desco
noce por los dem andados, toda v e z  que  en la cuenta fijan u n  sa
lario a n u a l, y que  p o r lo tan to  la cuestión re la tiv a  al precio  solo 
versa sob re  la m ayor can tidad  exigida p o r  el d e m a n d a n te : 

C onsiderando que si b ien  el precio  no p u ed e  llam arse  c ie rto  
cuando solam ente lo fija la voluntad  de  uno de  los co n tray en tes , 
es válida  su designación cuando se som ete al a rb itr io  de  un te r  - 
cero ó al juicio peric ia l, como lo establece la ley  9.a, tít. 5.° de la 
P a rtid a  5.a, respecto  del con tra to  d e  com pra  y  v e n ta :

C onsiderando que, como se d ice en  el encabezam iento de la 
re fe rid a  cuenta al folio 23 , es co rrespond ien te  al tiem po en  que 
D. Jo rge  Melia perm aneció  en la casa de C an u t: que su ú ltim a 
p a rtid a  dem u estra  qu e  allí perm anecía en 20 de M ayo de  1S56; 
y  que puesta la dem anda en 20 de M arzo de 1859, y  con ferido  
traslado de ella en  6 del siguiente mes de  A b r i l , no pu ed e  so ste 
n e rse  que estaban  en tónces corridos los tre s  años que las leyes  
10 y  11 del tít. 11 del libro  10 de la N ovísim a Recopilación p re 
fijan p a ra  que tenga lugar la p rescrip c ió n  respecto  al d e rech o  de 
ex ig ir sus salarios que asiste á los criados de los m e rc ad eres : 

C onsiderando  que Melia en su dem anda  ha consignado que 
deduce  sus reclam aciones haciendo uso de la acción personal: 

C onsiderando que p o r  la ley 63 de Toro está abolida la p e r 
pe trac ión  de  las acciones civiles; y  que si b ien  la 22 del título. 29 
de la P a rtid a  3.* establecia que, siendo un hom bre  perezoso 30 
años co n tin u ad am en te , y no dem andando  en juicio sus d e u d as  á 
aquellos que  se las debian , pudiéndolo hacer, no están  los d e u d o 
re s  obligados á pagárselas si no quisiesen , el período  de  los 30 
años se ha lim itado al de 20 en la exp resada  ley 63 , sin que este 
en el a rb itr io  de  los T ribunales am pliar los derechos de los a c ree 
d o re s , ni d a r  á la acción personal efectos m ás extensos cuando 
los d eudores, léjos de consentirlos, oponen la excepción d e l lapso 
del tiempo:

Visto lo dispuesto en  las leyes citadas ;
Fallamos que debem os d ec larar y declaram os que  D. A ntonio 

y  Doña Francisca C an u t, Doña E lena Choussat y  sus hijos Don 
Basilio, D. E rnesto  y  D. Antonio vienen obligados á satisfacer á 
la h e re d e ra  de D. Jo rge  Melia la can tidad  que peritos elegidos 
p o r las p a rte s , y te rc e ro  en caso de d isco rd ia , que se n o m b ra rá  
de o fic io , le asiguen p o r re tribución  de los serv icios p re s tad o s  
en la casa de  com ercio  de C anut desd e  el 20 de M arzo d e  1839 
hasta 20 de M ayo de  1856, descontándose el im porte  de las p a r 
tidas que se justificare  h a b e r  percib ido  el dem andante , y  hacién
dosele en el térm ino de 10 dias en treg a  del saldo que resu lta re  
contra  los d eu d o res; y advertim os al A ud ito r de G u erra  de  la 
C apitanía general de  las islas B aleares D. Joaqu ín  Salafranca que 
en lo sucesivo  cu ide de que tenga cum plim iento  lo que disponen 
los artículos 277 y 1.190 de la ley  de E nju iciam iento  c iv il; y 
m ediante  haberse  seguido el ju ic io  en reb e ld ía  re spec to  á dos 
in te resados, publíquese esta  sentencia según lo dispuesto  en el 
articu lo  1.191 de  la citada ley.

En lo que  con esta sentencia fue re  conform e el au to  defin itivo  
apelado, lo confirm am os, y  en lo que no lo s e a , lo revocam os.

Así por esta n u e stra  sen tencia  lo pronunciam os, m andam os y 
firm am os, s iendo M inistro Ponente el Sr. D. M anuel de  U rbina y 
D ao iz .= D . Jacobo Ulloa.— D. M anuel de  U rb in a .= D . M anuel Jo 
sé de Posadillo.

C oncuerda la a n te rio r sentencia con su o rig inal, d ic tada p o r 
los Sres. M inistros togados de este Suprem o T ribunal de G uerra 
y  M arina que la su sc rib en .

Y para  que conste, y  u n ir al rollo de su referencia, como Es
c ribano  de C ám ara del p ropio  T ribunal pongo la p re s en te , con 
el visto bueno del lim o. S r. P res id en te  de  la S a la , en M adrid  á 
20 de O ctubre de 1862, á que  me rem ito y de que  certifico.— 
V.° B.°— U lloa.= D . A ntonio del Hoyo.

P u b licac io n .= L e id a  y  pub licada fué por an te  m í el E scribano  
de C am ara de este Suprem o Tribunal de  G uerra  y M arina en 
audiencia pública de la Sala de Sres. M inistros togados del mis
mo p o r el limo. Sr. D. M anuel U rb ina , M inistro togado de l p ro 
pio T r ib u n a l, en M adrid  á 20 de O ctubre  de 1 8 6 2 .= D . A ntonio  
del Ilo y o .

Y para  que conste é in serta r en  la Gacela nacional de  esta 
corte, pongo el p iesen te , coa la rem isión n ecesaria , yo el in fras 
crito  Escribano do C am ara del T rib u n a l S uprem o de G uerra  y 
M arina, lo firmo en  M adrid  á 27 de  O ctubre de  1862. =  D. A nto
nio d e l Hoyo.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR

Sabemos por conducto fidedigno, dice L a  P a tr ie , 
que el Gobierno francés ha pedido la cooperación de 
Inglaterra y Rusia á fin de obtener de los Estados- 
Unidos ia suspensión de la? hostilidades durante seis 
meses; en cuyo término las Potencias europeas inter
pondrán su influencia con el objeto de conseguir una  
reconciliación, solicitando desde luego del Norte mande 
levantar el bloqueo de los puertos del Mediodía.

La G aceta de la  C ru z  asegura que carece de fun
damento la noticia publicada por los periódicos, r e -  
ativa á una convocación en Berlín de todos los Re
presentantes de Prusia cerca de las Potencias a le
manas.

Se ha convocado extraordinariam ente la A sam 
blea m oldo-válaca para el dia 16 próxim o con ob
jeto, según unos, da someter al exám en de la Cámara 
los presupuestos, y según otros, de disolverla.

Con fecha 27 de Octubre anuncian de N ew -Y ork  
que el General confederado W yse se habia puesto  
en marcha con 50.000 hombres para atacar á Y ork- 
tow n . Los confederados han evacuado á Galveston  
(Tejas), que en la actualidad se halla ocupado por

las tropas federales. Beauregard anuncia oficialmente 
que los abolicionistas han atacado á Pocataligo y  Y o -  
saw atchie, sobre el ferro-carril de Charleston ; pero 
que fueron rechazados y tuvieron que volverse á 
sus cañoneras. La caballería federal de Pleasanton 
y el cuerpo de Burnside han atravesado el Potomac, 
avanzando hácia Leesburg. Las tropas federales e s
tacionadas en las alturas de Bolívar se pondrán tam 
bién en marcha.

Ei General confederado Braxton-Bragg dice en  
su parte oficial, relativo á la batalla de Perrysville, 
que ha batido á los federales; que les ha cogido ocho 
cañones, y  que ha llevado de Kentuky 4.000  carros 
cargados con provisiones de todas clases. Los Gene
rales confederados Price y P ilow  avanzan con direc
ción á las alturas de Bolivar, al frente de 70 .000
hnm hrñ« .

Los federales, según las noticias del 30 de Octu
bre, expedidas de N ew -Y ork , han intentado cortar 
las comunicaciones por la via férrea entre Gharles- 
ton y S avannah; pero se han visto obligados á reti
rarse con pérdidas considerables. Los periódicos del 
Norte pretenden que esta tentativa ha obtenido éxito  
p arcia l; pero los confederados se atribuyen en sus 
boletines una victoria completa.

Mac-Clellan se dirige á Virginia. Se prepara una 
grande expedición para T ejas, á las órdenes de 
Banks.

INTERIOR.
M A D R ID .— M añana á las doce recib irá  en la U n iv e rs i

dad C entra l la investidu ra  de Licenciado en  la Facultad de 
Derecho el an tiguo redac to r de la R evista  de Instrucción  
pública D. Modesto F ernandez  y  González. El docto Cate
drático de Legislación comparada , Sr. A rag ó n , p re sen ta 
rá  al c laustro al joven periodista y  á sus com pañeros Don 
P rim itivo  R odríguez Gómez, D. Joaquín C. del V illar, 
D. Ramón C ano-M anuel, D. José Herm osilla , D. Sinfo- 
riano Parra , D. J. Diez Alba, D. Luis de M ontalvo, Don 
Isaac Salinas y  D. Ju an  Escobar.

  Ha llegado á esta corte  y se ha establecido en la
calle de T etuán , núm . 3 , cuarto  seg undo , el oculista y  
óptico inglés Doctor W oolfsoo, p roceden te  de los Esta
dos-U nidos y de Inglaterra. Posee u n a  m agnífica colec
ción de cristales que ha merecido elogios de la p rensa 
ex tran je ra . El Sr. W oolfson es una especialidad  en el 
a rte  de ad ap tar á los d iferen tes grados de v ista de cada 
ind iv iduo  los anteojos q u e  d íb e n  u sa rse  para  no d eb i
l i ta r ,  án tes b ien  fo rta lece r, el ó rgano de la visión.

  Habiendo fallecido D. M anuel Fernandez  de los
R ío s, ind iv iduo  de la  Sociedad filantrópica de Nacionales 
V eteranos, sus restos m orta les se rán  coftdu'cidos á la 
m ansión de los m uertos hoy  á las tres de la tarde.

La com itiva se re u n irá  en la calle del Sacram ento, 3, 
d irig iéndose al cem enterio  de la puerta  de Bilbao.

SA N T A N D E R  10 de Noviembre.-— El tren  que salió 
ayer de esta capital á las dos de la tarde  con dirección á 
R enedo llegó á este pun to  , y allí era esperado con b a n 
deras b lancas que  anu n ciab an  la via libre en  la c o n ti
nuación de la línea sob re  el puen te  provisional.

E fectivam ente: d u ran te  la noche del sábado y la m a
ñana de ay er se habia trabajado tanto en ia c o n s tru c 
ción p ro v isio n al, que el puen te  estaba com pletam ente 
a tornillado y en disposición de ser recorrido  por la loco
motora.

Llegados á Renedo algunos individuos del Consejo y 
el In g en ie ro , acom pañados de u n a  gran concurrencia 
que habia sido trasladada  á aquel punto  por el tren  r e 
ferido , y que creían  iba á verificarse la p rueba  de la 
nueva obra , el Ingeniero  exam inó esta de ten idam ente; la 
inspeccionó en todas sus partes , y la halló concluida, á 
excepción de algunos ligeros detalles de p re tiles , adorno, 
p in tu ra  & c .; y habiéndole invitado si quería  hacer a lg u 
na prueba p a rticu la r  , aceptó la invitación , y en  su con
secuencia se hizo l le g a r  la locom otora seguida de un  
g ran  tre n ;  m ontando en la m áquina dicho Sr. Ingenie
ro y a lgunas otros p e rso n a s , procedió al paso del puente, 
e n tran d o  en él m uy  despacio , y cruzándole en toda su 
extensión : en seguida re trocedió  de nuevo á g ran  veloci
dad, sin qu e  en una ni o tra prueba se resin tiese  la obra 
en lo m ás m ínim o.

Según n u estras  n o tic ias , el m iérco les p ró x im o , á ser 
dab le , se verificará  la p rueba  o ficial; y como estam os 
invitados á este acto, y pensam os a s is t i r , nos re se rv a 
mos p ara  entonces reseñar la o b ra , y da r al S r. Vega, 
Ingeniero  D iiec to r, y Jefe del cam ino , la m ás cum plida 
enhorabuena  por haber llevado á feliz térm ino  u n  trabajo 
tan  im portan te  como notable en  su construcción. (Boletín 
de Comercio.)

ANUNCIOS

LA E SPAÑ A AG R IC O LA .—  SE HA PUBLICADO EL 
núm ero  3.°: 96 páginas y 22 grabados de m áquinas de 
vapor , a rad o s , p lan tas y anim ales &c. &c. A rtículos es
peciales sobre  m ejora de las in d u stria s ag raria  y ganade
ra. Se suscribe  en el depósito de m áq u in as e n  Madrid, 
calle de la Bola, 6 , por un  año 60 rs. y por seis meses 35. 
En provincias 65 rs. un año y 40 seis meses. Se reciben 
sellos y lib ran zas  , certificando las cartas . 6127

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N TA  M A R IA  MAG- 
dalena.— El dia 15 del p resen te  raes, á las doce de su m a
ñ a n a , ten d rá  lugar la subasta  para ei a rren d am ien to  á 
partido  de dicha m ina. Los q u e  q u ie ran  in te resarse  én 
ella ó ver el pliego de condiciones pueden acu d ir en es
ta corte  á la calle del A ren al, núm . 1 5 , cuarto  p rin c ip a l, 
hab itación  del Sr. P re s id e n te , ó en la m ina á su  A dm i
n istrador D. Juan  Dolagaray. 6102— 1

VENTA DE PROPIEDADES RUSTICAS Y PINOS EN 
la provincia de Sevilla.— A vo lun tad  de la Compañía a* 
m inas y fábrica de h ie rro s  del Pedroso , se sacan á suÜ 
basta pública  p ara  su  rem ate  en venta la» fincas rústuC  
y pinos de su  propiedad que á co n tinuación  se expresa^ 
y que  se hallan  próx im as al trazado  del fe rro -ca rril 
debe co n stru irse  de Mérida á Sevilla.

Dehesa del Cañuelo , término del Pedroso , de cabida de 865 
anegas de t ie r r a , en su  mayor parte de pasto y labor: Vcu 

torada en 630.000 r s . , pagaderos en 10 plazos y nucve 
años , según el pliego de condiciones.

T iene 35.000 a lco rn o q u es , encinas y quejigos; i0 
prim eros en  g ra n  p a rte  descorchados y con el corcho de 
tres á cuatro  a ñ o s : 1.000 álam os n e g ro s ; 500 fresnos, afi. 
s o s , a c a c ia s , álamos b lancos , castaños y  frutales. Esja 
dehesa con tiene  como 42 fanegas en  varios pedazos, seo*, 
brados de pino. Estos pinos no se com prenden  en la ven
ta de la dehesa por hab erse  de verificar p o r separado, 
co m prador que sea de ellos tendrá  obligación de retirar
los en  el plazo q u e  se  le seña lará  ; y cu m p lid o , el terre
no q u e  h ay an  ocupado y los pinos que no h ay an  cortado 
q u ed arán  á beneficio del com prador de la dehesa.

Dehesa de N ovalazaro , término del Pedroso: valorada en
125 000 r s . , pagaderos en 10 plazos y nueve años.

Su cabida 190 fanegas, clasificadas en esta form a: 2o 
fanegas con unos 1.000 piés de ch ap a rro s de p rim era , 
fanegas con 450 de segunda , 105 fanegas de pastos bajos 
12 id. de p rados de p r im e ra , y 45 id. de m onte bajo. ’

Chaparral nombrado del S a n tís im o , término del Pedros0. 
valorado en 22.650 rs ., pagaderos en 10 plazos y  nueue 

años.

Consta de 18 fanegas , clasificadas en esta forma : sie
te fanegas con 350 chaparros de p rim era  , 1 1  id. con 300 
ídem  de segunda. Contiene adem ás 120 chop s y 15 alisos. 
Dehesa de la A ta la ya , término de C a za lla : valorada en

635.200 rs . , pagaderos en 10 plazos y  nueve años.
Consta de 960 fanegas de t i e r r a , a travesadas por los 

a rroyos del T a m u ja l, V entilla y C ebrian. Los prados na
tu rales qu e  contiene producen unos 20.000 haces de he
no al a ñ o : con tiene tam bién  unos 30.000 piés de alcorno
ques , encinas y quejigos.

Dehesa del Campillo, término de A la n is: valorada en 226.800 
reales, pagaderos en 10 plazos y nueve años.

Consta de unas 700 fanegas de tierra, clasificadas en 
esta form a: 300 fanegas de pastos de p rim era , con mata 
de alcornoque, ch aparro  y quejigo : 340 fanegas de pastos 
de segunda, con m ata de a lcornoque, chaparro  y queji
go : 60 fanegas m ontuosas con alguna m ata de chaparro 
y quejigo.

Tierras nombradas de Mira flor es, término de Villanueva 
del R io , valoradas. en 48.000 rs , pagaderos en 10 plazos . 

y nueve años.

Consta de 250 fanegas, de las cuales hay unas cinco 
fanegas m uy pobladas de pinos de 12 años. Del número 
de fanegas d e q u e  consta esta finca, la Compañía se reser
va cinco fanegas sin pinos, próxim as al tinahon  que po
see la Com pañía en aquel punto; cuyas tie rras , con aque
lla desm em bración, han  sido valoradas en la cantidad a r
r ib a  expresada.

Pinos en el Cañuelo, C ardales, Parrilla y Trasquilado, tér
mino del Pedroso, Cazalla y C onstantina , valorados en

1.890.000 rs., pagaderos en 10 plazos y  nueve años.
Estos pinos cuyo núm ero  está calculado en unos 540.000, 

se ha llan  esparcidos, form ando generalm ente  g ru p o s , en 
unas 3.000 fanegas de tie rra  de las que  se hallan  próxi
mas á la fábrica. Los principales p inares están  en  las Mi- 
netas, en  la dehesa del Cañuelo, Caserón del Diablo id. id., 
C erro del T am b o r, M uguilla, F u en te  B enito , Cuesta de 
Lora , Cerro de la Pa lm a, en los Cardales altos y bajos, 
Cam pallar, N ava-redonda , Parrilla  y Trasquilado y Eras 
de Riscos Altos; pero la venta que hará  Ja Compañía 
com prende igualm ente lodos los pinos qu e  se hallen d i
sem inados en las propiedades de este encabezam iento, en
tendiéndose que son todos los pinos qu e  hoy posee la 
Com pañía en los térm inos del Pedroso, Cazalla y Constan- 
tina . Más de la m itad de los pinos son utilizables para 
postes telegráficos y berlingas. El com prador a d q u irirá  el 
derecho de co rta r donde y cuando le convenga durante 
20 años, sin  otra lim itación  que la que  le im pone el plie
go de condiciones generales.

El acto del rem ate  tendrá lugar en Sevilla, oficinas de 
la C om pañía, calle del Aire, núm . 5, el dia 15 de Noviem 
b re  próximo, an te  la representación de la Com pañía que 
esta designe, y asistencia del Notario público D. pablo 
María Olave, á las doce de la m añana.

Para tom ar p a r te e n  la subasta habrá de depositarse el 
im porte  del 5 por 100 del tipo de cada finca en efectivo, 
ya sea en el acto de la subasta, ó en el Banco dé Sevilla ó 
Crédito com ercial, con talón á disposición del Sr. Direc
to r de la Com pañía de m inas del Pedroso, como garantía 
del licitador para o p ta r á la subasta .

Las pujas se rán  verbales y á la llana. Leída la descrip
ción y  tipo de cada finca, el P residen te  del acto señalará 
el tiem po que h ab rá  de d u ra r  la licitación de e lla , que 
no  excederá do media hora ni bajará de 10 m inutos. No 
se adm itirá  proposición que baje del tipo señalado ni al
tere  el pliego de condiciones.

Concluido el ac to , el l id ia d o r  que no h ub iere  obteni
do rem ate  á su  favor re tira rá  inm ediatam ente  su  
sito . ,

Las fincas podrán v isita rlas todas las personas qu$ Jo 
deseen , p resen tándose al efecto al S r. A dm inistrador J e  
la fábrica del Pedroso, residente en ella.

El pliego de condiciones se hallará de m anifiesto todps 
los días, de diez á c u a tro , en las oficinas de la Compañía, 
calle del Aire, núm . 5 , y en la N otaría de D. Pablo María 
Olave, calle de T etuán , núm . 28. 2514—1

.   *  ....

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.— El Consejo de Adm inistración de»#¿a 
com pañía tiene el honor de p rev en ir á los tenedores de 
obligaciones pertenecien tes á las tres series de la p ruqgr 
ra  em isión q u e  el sorteo de las que han de ser amorti
zadas desde 1 .* de  ̂ E nero  próxim o se verificará eñ 
d rid , en sesión pública, el v iernes 12 de  Diciembre del 
co rrien te  año , á la una en punto de la ta rd e , en el do
m icilio Social, calle C aballero de G racia , núm . 23.

M adrid 11 de N oviem bre de 4862 .= E l Director ge* 
r e n te , Luis Gtiilhou. 1615—2

SA N T O S D EL  D IA
SáH E ugen io , tercer Arzobispo de Toledo, San  Estanislao  

de Koska y  San Homobono.
, C u a ren ta  Horas en la parroqu ia  de San Millan.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Noviembre 

de 4862.

 ̂H O RA S.

Barómetro 
reducido i  0® 
en milíme

tro*.

Tempera* 
tura en 
grado* 

Beaumur.

Tempera- j 
lura en gra
dos centí

grados.

3 '9  
5".8 

10®,9 
9®,6 
6®,4 
5®,4

I
Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6  t o . » . 
4  . 

4 2 . . . . .
*  i . . .
*  t . .  .
*  t e . . .

7 0 3 .7 7
7 0 4 6 9
7 0 4 .5 5
7 0 4 .3 0
7 04 ,91
7 0 5 ,2 4

3*,1 
4°,6 
8°,7  
7®,7 
5®,1 
**.3

N. E ___
N.............
N. O . . . .  
N. N. O..
N..............

Nubes.
idem.
ídem.
Idem.
ídem .
Idem.

T em pera tu ra  m áxim a del dia . . 
T em peratura  m áxim a al sol. . . , 

^ T e m p e ra tu ra  m ínim a del dia. . . . .

4 0®, 6 
1 6*,3 

2®,5

13®,2 
20®,4 

3®,1

E vaporación en las 24  horas. 3 ,5  m ilím etros. 
L luvia eD las 24 h o r a s . .......... »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS
Observaciones meteorológicas del dia 12  de Noviembre á las 

otho de la m añana. ¡ Las verificadas en España, á excep - 
éién de las de M adrid y  San F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la J u n ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA Baróme 
tro i  0° y Tempera Dirección Estado Estado

LIDADES.
al nivel 

del mar. tura.
del

viento.
del 1 

cielo. j de la mar.

M a d r i d . . . 763,0 5®,8 N o rte . Nubes......... »
B arcelona. 752,5 9®,5 N. O . . Casi desp.®. Peq.® oleaje.
P a lm a .. . . 753,3 7°,7 N o r te . Lluvioso. . Oleaje.'
A lic a n te .. 758,5 41®,6 N. O . . Alg.* n u b e . T ranquila.
Id . a y e r . . 757,1 17®,0
S. Fern.® á N o rte . Cási cub.®.. En calm a.

las 8*. . 763,2 Í 2 M O. N.O. N ubes......... Picada.
Id. a y e r . . 763,2 16®, 6 Oeste . C ubierto . . Idem.
Lisboa , v . 764,8 4 2®,7 Noi t e . Algs. n ubes Bella.
Id . a y e r . . 765,4 4 3®,9 Id em .. Cási cub .0.. Idem.
O p o r to . . .  
B ilbao.. . .

766,4 41°,0 Id e m .. N ubes......... A gitada.
756,8 7®,3 N. O . . C.°, lluvia.. Tempest.*

S.® a y e r . . 762,1 9®,8 Id em .. Cási cub.®.. »
G ra tíad á .. 760,6 7®,5 N.N.O. Despejado .
Salataa.*... 760,0 7®,5 Sur. . . C u b ierto . . »
Burgos. . . 763,6 2°,7 N.N.O. C.°, n ieve.. »
A lbacete .. 762,5 Bf, 8 O. N.O. C e la jería ... »
Id. a y e r . . 769,9 40®,0 O este.. C ubierto . . 3
S oria ,..» . 760,2 4®, 3 N.N.O. Cási desp,®. »

A las ocho de la mañana.
M arse lla .. 748,0 16®,1 N. O . . N ubes......... G ruesa.
B a y o n a ... » 5®,3 O este . L luv ioso .. / Furiosa.
B rest.......... 762,5 4®,5 N orte . N ubes......... De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANGÍ*.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  7 de 
Noviembre de  ̂862 d la t ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

3&rÓM*~ 
•■'o en mi- 
lím. * 
y al nivel 
del mar.

Tsmparn- 
íar& «n 

g r a d o #  
cen tigra

do*

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e  . . .  
Paf ís.

765,6.
766,3.

»
9® 1 .

N . . . .
O. N.O.

Muy cubierto . 
C ubierto.

Bayona. » 8®.9. E......... Despejado.
Niebla.Lyoo. . . . . .  • 3 * . . 765.5. 

»
764.6. 
765,4.

41®,5.
»

5°,5.

N.........
Bruselas
Yiena.

»
E. S .E .

»
Lluvia.

T u rio 12 ®,0 . 
11®,8 .

N ......... Nublado.
Roma c . . 764.4.

»
780,8.

»
776.4. 
766/3.
764.4. 
767,2.

» Despejado.

Niebla.
»

Cubierto.
Nebuloso.
Nublado.
Niebla.

F lo re n c ia ................
San P etersbürgo , 
Consta n t in o p la . .. 
S to c k o lm o ., . . . . .  
C openhague . . . . .  
G re en w tc h . 
Leipzig

»
— 5®, 3.

»
3°, L  
5a,0. 
4®,2 . 
8®,4.

1

»
S. E .. .

»
S. E . .
E.........
N.N.E,

»
1

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los p a rte s  re m itid o s  en  este  d ia  p o r  la In te rv en 

c ió n  de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la del m ercad o  de g ra 
nos y  nota de p re c io s  de a r tíc u lo s  de co n su m o , resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

3.061 fanegas de trigo .
1.859 arro b as de h a r in a  de id.

14.757 arro b as de carb ó n .
109 vacas, qu e  com ponen 40.949 lib ra s  de peso.
726 c a rn e ro s ,  que hacen  15.797 id .d e  id.
231 cerdos degollados, que  hacen 52.838 id. de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

C arne de vaca, de 46 á 53 rs. a rro b a  , y d© 18 á 20 c u a r 
tos lib ra .

Idem de carn ero  , de 18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem de te rn e ra , de 90 á 98 r s . a r ro b a , y de  42 á 51 

cu arto s  lib ra  
Despojos de cerdo , de 16 á 20 cu a rto s  lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 88 á 92 rs. a r ro b a , y de 34 á 36 c u a r

tos libra.

Idem  fresco , de 30 á 32 cuartos libra.
Idem  en c an a l, de 74 á 75 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón , de 110 á 116 rs . a r ro b a ,  y  de 42 á 51 cuarto s  

lib ra .
Aceite, de 70 á 74 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cu arto s lib ra . 
Vino de 36 á 46 rs . a rro b a  , y de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos lib ras, de  12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 r s .  a r ro b a ,  y  de 10 á 16 cu arto s  

libra.
Ju d ía s , de 24 á 30 r s .  a r ro b a , y  de 8 á 12 cu arto s  lib ra . 
Arroz de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 r s .  a rro b a , y de 8 á 10 c u a rto s  lib ra . 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs  a rroba.
J a b ó n , de 62 á 65 rs . a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
P a ta ta s , de 4J£ á 5 J4 rs. arroba, y  de  2 á V/% cu a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u ev a , de 24 á 28 rs . fanega.
A lgarroba , á 40 rs; idem .
Trigo vendido   780 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . . .  896.

P rec io  m áxim o. . . . .  53.
Idem  m ín im o .. . . . . . .  44.
Idem  m ed io .................  51

Lo q u e  se an u n cia  al público p a ra  su  in teligencia. 
Madrid 12 de N oviem bre ds 1862.— El A lcalde-C or

reg ido r , D uque de Sesto.

B o lsa  d e  M a d rid .
Cotización del 12 de Noviembre de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 po r 100 consolidado, publicado, 51-50 c . ; 
á p lazo , 5 1 -5 0  fin cor. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 45-50.
Deuda am ortizable de p rim era  clase, no publicado, 34- 

25 d.
Idem  de segunda id ., publicado, 17-15; no publicado, 

17-25 d.
Idem del p e rso n al, p ub licado , 20-85.
Obligaciones m un ic ipales al po rtad o r de á 1.000 rs ., 

6 p or lÓO de in te rés  a n u a l ,  no p u b licad o , 91.
A cciones de c a rre te ras ,em is ió n  de 1 .® de A bril de  1850, 

d e á  4.000 rs . ,  6 por 100 anual, id ., 98.
Idem de á 2.000 r s . , id .,  98-50  d.
Idem de 1 .* de Jun io  de 1 851, de á 2.000 rs ., id . , 97-50. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852. de á 2.000 rs ., id., 96-25. 
Idem  de 4 * de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . , i d . , 97#
Idem  de O bras p ú b licas de 1 .* de Ju lio  de 1858, id., 97.
Idem  del Canal de Isabel I I , de á 1 000 rs , 8 p o r 100 

a n u a l , i d . , M0-25.
Obligaciones del E stado p a ra  su b v e n c io n e s  d e  fe rro 

ca rrile s , pub licado , 96.

Acciones del B ancode E spaña, no publicado , 219 d. 
Idem  de la Sociedad Española M ercantil é In d u stria l, 

id em , 2.440.
Idem de la Com pañía de los fe rro -c a rr i le s  de M adrid 

á Zaragoza y  A licante, id ., 2.300.
O bligaciones de la Com pañía de  los de M adrid á Za

ragoza y A lican te, con in te ré s  de 3 po r 100, reem bolsa- 
bles por so rte o s , id .,  1.010  d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de  A lar del Rey á 
S an tan d er , con in te rés  de 6 por 100, reem bolsables p o r 
so rteo s, á 137 #  por 100, i d . , 10.500.

Idem  de ia C om pañía del f e r ro -c a r r i l  de C órdoba á 
Sev illa , id . ,  4.425 p.

Acciones del fe rro -c a rril de Z aragoza á Pam plona, 
id em , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . , i d . , 960.
Idem  del fe rro -c a rr i l  de M ontblanch á  R e u s , id .,  950. 
Acciones de la C om pañía del f e r ro -c a r r i l  de C iu d ad - 

Real á Badajoz, id ., 1.845.
O bligaciones de id. id ., id ,,  950.

c a m b io s .

L o n d res á 90 d ias fe c h a , 50-20 .
París á 8 d ias v i s t a , 5-25.

P lazas del re in o ,

Dafío. Beneficio. Daño. Benofici#

A lb a c e te . . , .  1/2 d. . .  L u g o . . . . . .  . .  . ■
A l i c a n t e . . . .  1/8 M á la g a , . . .  3 /8  , „
A lm ería . . . .  par. , .  Murcia . . . .  pa r d.
A v i l a . . . * . .  4/4 . .  O r e n s e . . . .  3 /4  p.
Badajoz.. . . .  . .  4 / 4 d. O v iedo   par.
B a rc e lo n a .. .  1/8  . .  P a le n c ia , . .  par.
Bilbao . . . . .  par. P am p lo n a .. 1/4  d.
Burgos  1/4 . .  Pontevedra. 1 p.
Gácereso . . .  1/4 . .  Sa lam anca . 1/4 p
Cádiz. . . . . .  7 /8  p. . .  San  S eb as-
C aste ilon ....................  . .  t ia n ......................... 4/4 i .
C iudad-R eal. .« S a n ta n d e r . 1 / í
C ó rd o b a .. , .  5 /8  p. , .  Santiago . . 7 /8
Cor u ñ a . , . . .  4 . .  Segovia . . .  par.
C u e n c a . . . , .  . .  S e v i l l a , . . .  7 /8  p.
Gerona . . . .  .« ». S o ria .. . . . .  1/4 d. , ,
G r a n a d a . . . .  3 /8  T a rra g o n a . 1 /2
G u ad alá ja ra . par p . . .........T e ru e l ...................
Huelva  .•  . .  T oledo  4 /2
H u e s c a . . . , .  V a le n c ia .. .  par.
Jaén . . . . . .  3 4 V aliadolid 1/4
León  5 /8  V i t o r i a . . , ,  1 /4  p. ##
L é r i d a . . , . .  . .  Z a m o r a . , . .  4 /4
L o g r o ñ o . , .  . .  Z arag o za ., ,  4/4

- i  '

BOLSAS EXTRANJERAS. j

P arts  42 de Noviembre de 1862.

F o n d o s frm e e se ,..  í f  por ----- *------ ^ ' 6°' ( 4 y% por 4 0 0 . , . .  * . , . . .  98.
4 3 por 100 in te r io r   50 4/8.

Españoles . . . . . . .  |  Idem di f er i da . . . . . . . . .  45 5/8.
I A m o rtizab le ................. .. 22 4/2.

Lóndree . . . . . . . . . .  Consolidados......................92 á 1 fS.

Amberes 8 de Noviembre.— In te rio r , 49.— Diferida^ 4& 

Am sterdam  8 de Noviembre. —  D iferida, 45 5^16.
Francfort 8 de N oviem bre.— I n te r io r ,  49 4/ 2. -D ife r i

d a , 4 6 1 /8 .
Lóndres 8 de Noviembre.— C onsolidados, 92 1 /4 ,3/&-~ 

In te rio r  e sp añ o l. 54 1 / 4 .  3/4.— D iferida. 461 /4.

ESPECTACULO S
Teatro R ea l.— A las ocho y media de la noche*-?-FoR- 

cion 3 0 /  de abono.— La T ravia ta , ópera en t r e s  actos.

Teatro del Príncipe.— A las ocho de la n o c h e .—F u n 
ción 49.* de ab o n o , série  2.*, t u r no  4.® — Un marido como 
hay m uchos , comedia en tres actos. — Baile.—Bodas óculm 
ta s , pieza en u n  acto.

Teatro del Circo (lírico-dramático). — A las ocho de 
la noche. — El dominó azu l. . . . .

N ota. Mañana se p o ndrá  en  e s c e n a , á beneficio 
p rim e r tenor D. Manuel Sanz , la zarzuela nueva e n  u tí 
actos titu lada L a  tabernera de Lóndres, en la qué se es 
fren a rán  dos decoraciones.

Teatro de Variedades.— A las ocho de la noche. 
Función 38.* de ab ono .—Sinfonía.— Un año en quince m t- 
nutos, comedia en  u n  acto.— El p o Ja  y  la beneficiada, c 
media en dos actos. — La Jácara , b a ile .— Los ztípaw t 
sainete

Nota. Mañana se po n d rá  en escena é l d ram a en 
ac to s , o rig inal de D. Luis de Eguílaz, titulado La vaqi 
de la Finojosa.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.-r 
El galán incógnito , zarzuela nueva en tres actos.

T eatro de Lope d i  Vega.— A las ocho de la D° ^ 0, 
Lo positivo , comedia en tres actos.— Paco y Manu

Teatro de Novedades.— A las ocho de la 
fonía.— Pablo y V irg in ia , d ram a en tres actos.
Los tres recien nacidos , sainete. ^


